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ACTA Nº 1116

SESIÓN  PÚBLICA  ORDINARIA

FECHA: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2024

PRESIDENTE: Sr. Jorge Javier de Marcos. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA: Dra. Evangelina Dezillio.

CONCEJALES PRESENTES: Biscione, Josefina; Botta, Carlos Edgardo; Burgos, Julián Gabriel; De Marcos, Jorge Javier; Fuentes, Giana Lía; Galdós Carrizo, Yamila Viviana; Gregorini, José María; Guarch, José Luis; Guidobaldi, Mario José; Lance, Roberto Guillermo; Lobosco, Marta Claudia; Martínez, Silvia Adriana; Melián, Hugo Néstor; Panaccio, Ana Paula; Rivas, Luis Heraldo; Zarza, María José. …………….......................

CONCEJALES AUSENTES:………………………….……………………………………....

LUGAR: 25 de Mayo………………………………………...…………………………...

HORA DE INICIO: 19: 13 hs…………………………………………………………....

HORA DE FINALIZACIÓN: 22:03 hs ……………………………………………...…….

[bookmark: _Hlk161735423][bookmark: _Hlk161735380][bookmark: _Hlk166224357][bookmark: _Hlk161735101]Presidente de Marcos: Siendo la hora diecinueve trece minutos, damos inicio a la Sesión Pública Ordinaria del día 23 de Septiembre de 2024. Orden del día, bueno, voy a pasar a izar la Bandera. ………………………………………………………………

PUNTO 1

[bookmark: _Hlk169094230][bookmark: _Hlk161735467][bookmark: _Hlk161736497][bookmark: _Hlk161735448]TRATAMIENTO DEL ACTA N° 1115

[bookmark: _Hlk168908393][bookmark: _Hlk163634903]Presidente de Marcos: Punto Número 1, tratamiento del Acta N° 1115. ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ………………………………………………………………………

PUNTO 2

[bookmark: _Hlk163556243][bookmark: _Hlk165016523]DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE ASUNTOS PENDIENTES. 
[bookmark: _Hlk168909081]
Presidente de Marcos: Punto N° 2, Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes. …………………………………………………………………………....
[bookmark: _Hlk170118156]
EXPEDIENTE N° 123/2024

[bookmark: _Hlk176782047][bookmark: _Hlk177730361][bookmark: _Hlk173394577]Secretaria: Expediente 123/2024, Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Deroga las Ordenanzas N° 2404/1995 de conformación del “Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué” y sus modificatorias N°3165/2013 y N° 3461/2022, y crea en el ámbito de la Municipalidad de 25 de Mayo la “Subsecretaría de Gestión y Administración Hospitalaria” que administrará el Sistema Integrado de Salud Municipal. Ordenanza. Artículo 1º: Deróguense las Ordenanzas N°2404/1995 de conformación del “Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué”, y sus modificatorias N° 3165/2013 y N° 3461/2022. Artículo 2º: Créase en el ámbito de la Municipalidad de 25 de Mayo la “Subsecretaría de Gestión y Administración Hospitalaria” dependiente de la Secretaría de Gobierno y Coordinación General, establecida en Ordenanza N° 3541/2024.Artículo 3º: Modifíquese las competencias y denominaciones de LAS SECRETARÍAS DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO establecidas en la Ordenanza N° 3541/2024. Incorpórese en el Artículo 9 de la SECRETARÍA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN GENERAL el inc. 40 el que quedará redactado de la siguiente manera: “40. Entender en la gestión y administración de los recursos sanitarios del Partido de 25 de Mayo.” Modifíquese la denominación de la “SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO Y POLÍTICAS SANITARIAS”, la que se denominará “SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO”. Elimínense en el Artículo 11 de la SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO los incisos 12, 13, 15 y 17. Artículo 4º: La “Subsecretaría de Gestión y Administración Hospitalaria” tendrá como función la administración del Sistema Integrado de Salud Municipal conformado por: el Hospital Subzonal “Saturnino E. Unzué” de la ciudad de 25 de Mayo. el Hospital Local General “San Roque” de la localidad de Norberto de la Riestra. el Hospital Municipal de la Localidad de Gobernador Ugarte. los CAPS. (Centros de Atención Primaria de la Salud). Sandalio. Milagros. Avellaneda (N. De La Riestra). las Unidades Sanitarias. Barrio Verón. San Pedro. Del Valle. Agustín Mosconi. Pedernales. Valdés. San Enrique. Sala de primeros auxilios de Ernestina. Dispensario Municipal Villa Obrera. Y todos los establecimientos de salud que se creen o incorporen en el futuro. Artículo 5º: La “Subsecretaría de Gestión y Administración Hospitalaria” tendrá por finalidad sostener las actividades sanitarias, hospitalarias, administrativas y asistenciales que aseguren, coordinadamente entre todos los efectores de la salud del Distrito, la atención de la salud de la población, conforme a las políticas que sobre la materia elabore el Departamento Ejecutivo y las reglamentaciones que dicte en el marco de la presente Ordenanza. Artículo 6º: El Departamento Ejecutivo designará un (1) Director Médico para el Hospital “Saturnino E. Unzué” de la ciudad de 25 de Mayo; un (1) Director Médico para el Hospital “San Roque” de la Localidad de Norberto de la Riestra, y un (1) Director Médico para el Hospital de la Localidad de Gobernador Ugarte. Artículo 7º: El Director Médico del Hospital “Saturnino E. Unzué” resolverá las decisiones que impliquen adoptar un criterio médico determinado cuando se suscite controversia al respecto, atento a que el establecimiento a su cargo es el de mayor complejidad del Partido. Artículo 8º: La presente Ordenanza establece que todo el Sistema Integrado de Salud Municipal del Partido de 25 de Mayo deberá regirse bajo los principios básicos de gratuidad, universalidad y equidad de las prestaciones asistenciales, sanitarias y hospitalarias. Para aquellos pacientes que posean Obra Social y/o Prepaga y/o Coseguro y/o ART y/o cualquier otra entidad obligada al pago, el Departamento Ejecutivo queda facultado a cobrar a sus Obras Sociales y/o Prepagas y/o Coseguros y/o ART y/o entidad correspondiente, de acuerdo a los nomencladores que se convenien. Artículo 9º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a suscribir los Convenios que fueran necesarios con las Entidades que nuclean y representan a los establecimientos asistenciales de salud, públicos y privados, con el objetivo de llevar a cabo las funciones y misiones de la presente Ordenanza. Artículo 10º: Facultase al Departamento Ejecutivo a realizar las creaciones, modificaciones, reestructuraciones y reasignaciones de las partidas presupuestarias necesarias, del Ejercicio año 2024, para el cumplimiento de la presente Ordenanza. Para los sucesivos Ejercicios, el Departamento Ejecutivo elevará al Honorable Concejo Deliberante el correspondiente Proyecto de “Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos de la Municipalidad de 25 de Mayo” de cada año, incorporando en la “Secretaría de Gobierno y Coordinación General” las funciones y partidas presupuestarias que tenía establecidas el “Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué”. Artículo 11º: El Departamento Ejecutivo notificará la presente Ordenanza, con posterioridad a su promulgación y reglamentación, a las Autoridades del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires y todo los Organismos Provinciales y Municipales competentes que considere, a los efectos correspondientes. Artículo 12º: De forma. Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Ecología y Salud, reunida el día 17 de Septiembre de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente Proyecto de Ordenanza. Firman los Concejales Burgos, Lance, Biscione y Guarch. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 18 de Septiembre de 2024.desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del Dictamen emanado de la Comisión de Ecología y Salud. Firman los Concejales Biscione, Lance y Melián. Dictamen de la Comisión Reglamento reunida el día 19 de Septiembre de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del Dictamen emanado de la Comisión de Ecología y Salud. Firman los Concejales Fuentes, Melián y Burgos. ……………………………………………………………………………….

[bookmark: _Hlk176955116][bookmark: _Hlk177977473]Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

[bookmark: _Hlk173758569]Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Melián. ………………………….....

Concejal Melián: Gracias, bueno se ha llegado a la instancia de resolver un gran problema con respecto a la administración municipal, donde se da un paso muy importante, pensando en un futuro, pensando en el más allá y pensando que el mundo cambió y la Argentina cambió más allá de los problemas que tenemos de hace veinte años atrás y que nos está postergando en forma alarmante. El Ente Descentralizado hecho en más o menos en la década del 90, fue constantemente renovado, su Ordenanza fueron retocadas, Artículos que se sancionan, Artículos que se suspendieron, organización interna como fueron los dos Entes Descentralizados que eran el de Norberto de la Riestra y el de 25 de Mayo y siempre se buscó de alguna situación, darle un funcionamiento acorde a la necesidad del Hospital, cosa que no ocurrió, nunca ocurrió, siempre de alguna manera en todas las administraciones, el Ejecutivo tuvo que ayudar económicamente al presupuesto del Hospital porque nunca alcanzó, lo que se podía o se estimaba que se podía recaudar a través del Ente Descentralizado. Una medida creo, si intentando, encausar una situación iniciada en la década del 70 cuando el Hospital pasa en un proceso militar, pasa desde la, del área de la Provincia de Buenos Aires al área Municipal, donde parecía que en ese momento iba a ser una gran solución porque se iba a tener todas las cosas cerca, sobre todo, perdón sobre todo, la parte financiera, cosa que no ocurrió y con el tiempo se determinó que había sido una gran carga para el Ejecutivo ya que se llevaba del treinta para arriba por ciento del presupuesto municipal. El mundo ha cambiado, ha habido varios hechos fundamentales desde la tecnología, desde el punto de vista de la medicina, desde el punto de vista de cómo tiene que hacer un servicio público y también tuvimos una pandemia, en la cual, voy a ser crítico, no la supimos superar, creo que el mundo no la superó, no estuvo preparado ni siquiera ahora está preparado para las próximas pandemias, porque de esas no nos vamos a volver a salvar, en un mundo totalmente encadenado o sea, estamos globalizados y somos propensos a ocurrir no solo los hechos económicos, no solo los hechos ambientales sino también las cuestiones de salud. Es importante entonces, darle una modernización a la administración, habiendo regularizado ya la situación del personal profesional y no profesional, y darle un sentido de concentración administrativo que evite la superposición de tareas y la superposición de documentación, hay una, una economía, vez pasada dije que no solo existe la economía monetaria sino que existen varias economías, existe la economía de vida y está también la economía de la atención, la economía de la atención es algo que se está manejando y entre toda exclusivamente ahora con la aparición de las tecnología y aparición de los medios de comunicaciones, de internet y de esa modernización de la comunicación, dónde habla de esa, esa economía que se superpone en información hacia el empleado hacia el este, el que tenga el cargo de la tarea y a su vez es tanta la información que recibe que desinforma por lo tanto, hay que tener cuidado con la descentralizaciones de la manera que se hace y con qué sistema y con qué herramientas se hace. Está muy claro que acá se vuelve a contemplar esa situación de burocracia o esa situación de encimar tareas para simplificarla y hacerla más rápido de acuerdo a lo que nos está pidiendo la sociedad y lo que está pidiendo así el sistema de salud. Está contemplado también, cómo recibirlo en el Ejecutivo, cómo se va a reordenar el cuadro del Ejecutivo, y si bien para alguno puede resultar una cuestión demasiado riesgosa, yo creo que tenemos que optar en esta situación de cambios profundos en la sociedad o nos quedamos con lo que siempre estuvo, o de alguna manera también determinamos construir hacia un futuro, qué es lo que no está haciendo falta los argentinos, hace mucho que nos quedamos en la misma situación de cambiar los sistemas económicos para la izquierda, para la derecha y no miramos más hacia adelante, en un mundo donde ahora los alumnos, perdón los adolescentes de ahora van a estar en otro mundo totalmente distinto cuando tengan cincuenta años y nosotros somos los responsables de tener una, una amplia imaginación para poder saber cómo, cómo van a recibir ese mundo, un mundo donde va a haber empleos nuevos, empleos que ahora no se sabe que existen y que están surgiendo y administraciones que están cambiando sustancialmente, no obstante a esto que ha sido claro, lamentablemente hemos escuchado crítica de la oposición que habla más allá de una crítica técnica, una crítica política, sino una crítica con intención de confundir, de influir miedo, de decir que se va a arancelar, que esto que, bueno todas estas cuestiones que ensucian la situación y pareciera como que se está intentando culpar o encajonar una acción que casi está tirando la casa por la ventana, lo ha demostrado el Ejecutivo que ha sido responsable en todas las situaciones desde el punto de vista laboral con los empleados, desde el punto de vista económico con los empleados y a reformulado muchísimo accionar del Municipio por lo tanto también, ha entablado esta situación, pero quiere hacer una una aclaración fundamental, he visto un comentario de un Consejero General de la Provincia de Buenos Aires, donde se critica la acción y reivindica una época donde justamente mayores, mayores cambios tuvo el Ente Descentralizado, recuerdo que en esa situación hubo una doble administración, donde hubo una empresa que facturaba para una empresa de 9 de Julio que facturaba y allí, hubo una situación que quedó muy muy mal vista para el resto de los ciudadanos. Me gustaría que ese Consejero General de Educación hablara, opinara menos de salud, que no sé si es la situación de, y opinara más sobre Educación, porque él es responsable de una de las peores, de uno de los peores sistemas educativos que hemos tenido en la historia de la Provincia de Buenos Aires, me gustaría que se ocupe de eso, que se ocupe de la decadencia y de la mala situación que está cursando el primario y sobre todo secundario, en donde se ha hecho una, una red de educación, de compasión donde todo el mundo pasa porque a nadie le exige el esfuerzo que significa poder superar los inconvenientes y poder seguir más adelante. Así que bueno, adelanto mi voto positivo, creo que esto es pensar hacia un futuro, es dejar atrás unas situaciones ya perimidas y que es obligación de nosotros, vuelvo a reiterar, pensar en las nuevas generaciones, muchas gracias Señor Presidente. ……………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melián. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………………..

Concejal Panaccio: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………….......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Panaccio. …………………………..

Concejal Panaccio: Gracias Presidente, también le voy a pedir autorización para leer porque voy a tener ciertos datos, que necesito poder leerlos, gracias. Bueno, primero consideramos que nosotros primero tenemos que saber bien lo que se, lo que se va a votar a esta noche dado el tratamiento exprés que se le ha dado a este, a este, a esta derogación que se quiere, que se quiere realizar. Justamente se está hablando de desburocratizar y de agilizar el sistema de salud y la pregunta es, lo llevan bajo el mando de la Secretaría de Gobierno, cuando todo pasa, o sea se suprime el Contador, el Tesorero, el Jefe de Compras y todo pasa a centralizarse en la Municipalidad es decir, que el Contador de repente va a tener lo que tenía, más todo lo del Hospital, los Expedientes que tenía por ejemplo, que la persona está en Personal, ¿se escucha?, y de repente va a tener los Expedientes que ya lleva sumado a los Expedientes del Hospital, por ahí hay cosas importantes y de repente va a quedar lo más urgente, lo más importante que desde el Hospital se sacaba en forma inmediata y bueno, la persona va a tener que ir de acuerdo con lo que puede hacer es decir, se va a centralizar en una sola persona, si eso se considera que es agilizar creo que estamos bastante equivocados, es un retroceso considero por lo menos. Por otra parte, en materia de salud, el mundo tiende a descentralizar es decir, cuando nosotros o sea cuando, hace tiempo se descentralizó el sistema de salud en 25 de Mayo, ¿por qué fue?, porque se le daba a los directores médicos y a los administrativos para que contaran con más competencia de recursos económicos y para que tomen poder y se pueda decidir en forma inmediata es decir, se optimizaban los tiempos, se optimizan los tiempos, se dan respuestas inmediatas, los directores bueno, se les proporcionaba actuar rápidamente en la toma de decisiones es todo lo contrario a lo que ahora se quiere hacer. Por eso digo que todo esto lo que significa desburocratizar no es. Ahora vamos a la economía, ¿qué recursos tiene hoy y cuáles serían los de la reforma?, ahora quieren cambiar el nomenclador SAMO, la mayoría de, de la mayoría de los Municipios se están adhiriendo al SAMO y nosotros siempre en contra la corriente nos vamos de SAMO. Entonces ya van a hablar mis compañeros de esto, pero bueno la verdad que seguimos en contramano si nos damos de baja del sistema SAMO y otra cosa, para el cobro de las Obras Sociales tenemos que tener en cuenta que Milei a la Superintendencia de Salud Nacional, la eliminó, por lo tanto, si se eliminó con la Ley Bases, el punto de partida, lo que decimos, a dónde vamos a ir a cobrar lo que se debe por Obras Sociales, si hoy día, la Superintendencia de Salud Nacional está eliminada. Bueno entonces, lo que quería ahora redondear es, nos preguntamos y nos seguimos preguntando cuál es el recurso y cuáles son los gastos del Hospital, entonces esto lo preguntamos por una nota que presentamos por Mesa de Entradas, que todavía no fue contestada y a su vez por la Ordenanza a ver, por la Resolución que pedimos, 24/2024 que se aprobó en el mes de Agosto, acá voy a leer algunos números, el primer semestre del 2024 que me los pasó alguna persona amiga, tenemos de gastos el primer semestre dos mil ciento cincuenta millones de pesos entonces si hacemos la cuenta de los seis meses, por mes el Hospital estaría gastando trescientos cincuenta millones de pesos, nosotros en la Comisión ampliada lo preguntamos y nos dijeron que por mes, está necesitando quinientos cincuenta millones de pesos, entonces esto no sabemos de dónde lo sacan, esto es un dato oficial del RAFAM de la Municipalidad, acá lo tengo también y está acá, es el dato oficial del RAFAM de la Municipalidad. ¿Cuánto giró el Ejecutivo al Ente Descentralizado?, siempre estamos hablando el primer semestre 2024, mil setecientos millones de pesos para hacer frente a los gastos, esto significa un treinta y cuatro por ciento, también lo tenemos acá, situación económica financiera del 2 de Enero 2024 al 30 de Junio 2024, gastos totales, balance de Tesorería, Secretaría Hacienda Ente Descentralizado, está todo publicado bueno y el RAFAM, acá está, ahora bien, la pregunta es ¿Cuánto dinero y recurso ingresa a la Municipalidad por el régimen de Salud?, de los seis mil doscientos millones que envió la Provincia por la Ley de Coparticipación, la Ley 10.559, ¿cuánto es?, nosotros queremos saber qué es un cuarenta, un cuarenta y cinco, un cuarenta y ocho porque como nos dijeron a nosotros, un treinta y siete no es, los números no nos dan con lo que está publicado y los seis mil doscientos millones es un dato oficial del Ministerio de Economía de la Provincia, bueno entonces, como conclusión es que para nosotros es el primer paso, para arancelar la salud de 25 de Mayo, porque estamos hablando de que se utiliza un modelo de Capitán Sarmiento y bueno, en Capitán Sarmiento la salud es arancelada, tenemos que por guardia una atención médica se paga once mil pesos y eso está en el Decreto 2012/2024 de la Ordenanza de Capitán Sarmiento, once mil pesos y está todo detallado. Por último, voy a leer la Ordenanza Impositiva de Capitán Sarmiento y voy a redondear, el Artículo 139 que dice, serán contribuyentes y responsables, y responsable de la presente tasa los usuarios de los servicios asistenciales y por todas las prestaciones que reciban en virtud de la atención en cualquiera de los servicios municipales de salud, aquellas personas o entes que en virtud de disposiciones legales, estén obligados a prestar asistencia al usuario del paciente, bueno eso es todo, gracias Presidente. ………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Panaccio. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………………

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………….............

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ……………………………...

Concejal Lance: Bueno no, estuve haciendo o estuve escuchando los Concejales preopinantes, hablando un poco de la situación actual no, de la salud veinticinqueña donde bueno Hugo hizo un poco, un poco de historia, comentándonos de cómo, como fue que fue variando la situación del sistema de salud en 25 de Mayo, después la Concejal preopinante empezó a comentarnos acerca de la situación financiera del, del Hospital y por último hizo una comparación con otro Municipio y demás. Bueno nada, un poco lo que, lo que yo quiero, por ahí un poco tratar de explicar es que, hoy en día y más de todo las, de todo como viene viviendo la República Argentina, estamos entrando en un, o por lo menos, se ingresó en un período en el cual, a ver, de una corrección económica que hace que, a que bueno muchísimas familias y demás vean afectada su economía digo digo, digo lo, digo porque claramente hay una situación que ha cambiado no, a nivel nacional y nosotros creemos de que, esa situación socioeconómica del País y demás, repercute, yo digo bueno, veníamos de una situación económica de los últimos cuatro años de Gobierno Nacional, en la cual Argentina, cambiando su status económico no, y claramente eso repercutió en el sistema de salud, sistema de salud público, privado, el que quieras pero repercutió fuertemente. Esa crisis digamos, de la salud se pronunció fuertemente desde Enero a Mayo no, porque bueno, claramente debe existir un reacomodamiento de las cuentas, de las cuentas, es por eso de que bueno, se lo ve estadísticamente en el Hospital, ahora me traslado hacia lo local estadísticamente se lo ve de que, las atenciones a nivel municipal se han duplicado prácticamente y eso trae a que se a que la complejidad de atender esa situación de salud hace a que, claramente los recursos que existían pueden llegar a ser críticos no, puede entrar en un sistema de crisis el sistema de salud, pero esa salud, esa crisis puede repercutir, bueno obviamente que siempre se discute acerca del personal, acerca de los médicos y demás, pero realmente lo que se está manifestando es una crisis y una crisis administrativa, yo creo que, creo que debe existir un cambio en los destinos económicos del Municipio y también en cuestiones administrativas, cuando hablo de las cuestiones administrativas, hablo del sistema de cobro hacia las prepagas, de cobro a las Obras Sociales, las cuales lamentablemente estamos viendo que la recaudación no existe y eso claramente se lo ve con IOMA por ejemplo, de la cual registra un, una incobrabilidad muy importante y creemos de que debemos exigir un cambio, porque, porque de toda esta crisis, el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires está muy al tanto, está muy al tanto, lo sabe muy bien. Porque claramente el sistema SAMO que es parte, es organizado por, es organizado no, es direccionado por dirigentes de la Provincia de Buenos Aires, lo sabe muy bien, entonces creemos de que debe existir un cambio, y esta crisis hace a que, a ver, de que se elabore un plan de emergencia para tratar de mejorar el sistema de salud no, y ese plan de emergencia es un poco lo que desea el Gobierno Municipal, lograr con este tipo de cambios en lo que trata de explicar este Cuerpo, este Cuerpo y esta Ordenanza no, cambios hacia la municipalización del Estado, tratar de afrontar esta situación para tarar de mejorar el destino de la salud de 25 de Mayo, muchas gracias. ….

[bookmark: _Hlk178320573]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………………..

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez : Bueno, la verdad que a mí, una de las grandes preocupaciones que me genera este Proyecto, es la urgencia no, con la que se ha tratado, nosotros de hecho a través de una carta abierta, pedimos este bueno, más reuniones ampliadas, donde pudieran participar todos los actores involucrados porque creemos Señor Presidente, que no es un tema menor la salud de los veinticinqueños, máxime si consideramos los tiempos que estamos viviendo, donde muchísimos ciudadanos se vuelcan a la atención en la Salud Pública. Eso por un lado, y me fui de la reunión ampliada justamente con algunas dudas, muchas, casualmente el Concejal preopinante, hizo mención a IOMA, se dijo en esa reunión si no recuerdo mal, que IOMA tiene una deuda de alrededor de setenta millones de pesos, bueno como es nuestra función, uno se pone a investigar, se pone a leer, a buscar información y aquí que leo que en el mes de Agosto, se anunció que IOMA justamente, iba a actualizar los aportes en la Provincia no, en un noventa por ciento para lo que este, eran cirugías, en un si no recuerdo mal doscientos cuarenta y ocho por ciento lo que son las consultas y un, en un setecientos sesenta y dos por ciento lo que son las guardias, y bueno en esa nota además, este se invitaba a que los Municipios que no estaban adheridos al SAMO o sea los que estaban adheridos al SAMO automáticamente iban a recibir esa actualización, y los que no estaban adheridos al SAMO se los invitaba a firmar un convenio con IOMA que justamente, en una reunión organizada por el este, Gobernador Kicillof con el Foro de Intendentes radicales justamente ahí, se firmó el convenio con IOMA, muchos Intendentes firmaron el convenio con IOMA, he aquí que bueno, nuestro Intendente por supuesto que no figura entre ellos, pero tampoco gestionó por SAMO o sea, esa es la gran duda que, que a mí se me genera porque digo, ante tanta urgencia habiendo una posibilidad por ahí de solucionar no, el problema, y como bien dijo mi compañera, en la Ley Bases, se saca de circulación la Superintendencia de Salud, entonces que es lo que tienen que hacer, que es lo que debería hacer nuestro Intendente de pronto no, tratar de gestionar para poder ingresar al SAMO, para poder gestionar a través de SAMO y poder cobrar esas sumas no, sobre todo por tratarse de, en el momento del año que estamos, dónde sería empezar a esta altura del año con un sistema totalmente distinto, entonces me parece que esas dudas que a mí se me plantean, más la urgencia con que ha sido tratado este Proyecto, de mi parte Señor Presidente, yo no lo voy a acompañar. ………………………………

[bookmark: _Hlk178320893]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………………

Concejal Guidobaldi: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guidobaldi. ………………………..

Concejal Guidobaldi : Bueno no, me surgen algunas dudas, las cuál me pregunto y las quiero expresar no, yo entiendo por Ente Descentralizado que funciona de una forma más activa para que los directores puedan agilizar todas sus tareas no es cierto, lo que me pregunto es qué va a pasar el día después, mañana precisamente si se quiere con todos los convenios que tiene firmado Ente Descentralizado no, también cómo y quién autoriza las distintas necesidades y lo que no entiendo es cómo los hospitales que integran y que componen la Sección 10, la cual formamos parte, van corriendo a unirse al SAMO cosa que nosotros a partir de mañana quedaríamos desafectados, realmente me preocupa cómo va a seguir y cómo va a seguir funcionando realmente el sistema de salud, una cosa tan delicada y necesaria para todos no, así que bueno esas son un poco las inquietudes que realmente me están preocupando, nada más Señor Presidente. ……..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guidobaldi. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………...

Concejal Guarch: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guarch. …………………………....

Concejal Guarch: Bueno, mi postura es la siguiente, yo lo voy a acompañar porque sostengo y en mi época de campaña, recorriendo el Partido de 25 de Mayo, me manifestó todo el mundo que el problema más grave que tiene 25 de Mayo, es la salud y después en el Interior estaba relacionado directamente con el problema de caminos, porque una cosa o la otra, o tenés salud y tenés los caminos más o menos, o tenés buenos caminos para irte a otra ciudad. Bueno, en eso no me voy a extender porque claro, todo el mundo lo sabe, los del norte recurren a Chivilcoy o a Roque Pérez, los de San Enrique a Alvear, los de Mosconi a 9 de Julio. Bueno, pero el problema es tan grave, tan grave que hasta llegué a preguntar a tres, cuatro comerciantes que conozco en la 18 y les puse como prioridad cuál era el problema más grave para ellos, que le repararan, que le terminaran de hacer la 18 o que invirtieran dinero en el Hospital, y todo el mundo a pesar de tener pérdidas en su negocio por el estado de la, de la calle dijeron la prioridad en 25 de Mayo de la salud, y también averiguando un poco yo siempre pregunto por todos lados, también lo del Capitán Sarmiento yo viajé en época de campaña para preguntar otras cuestiones que desde el punto de vista liberal, es achicar el Estado, Iguacel en ese sentido, hizo muchas reformas para que Capitán Sarmiento sea un Estado Municipal muy eficiente, sacó tasas, muchas cuestiones más de, por cuestiones que no sé, justo también me entero que el Gobierno local, había tomado como referencia lo que pasaba en el Hospital ahí. También llamé y pregunté en Trenque Lauquen que para mí, Trenque Lauquen es un faro para el cual guiarse en todo porque hablamos de residuos, Trenque Lauquen hace veinte años hablamos que los separa, hablamos de salud, Trenque Lauquen está municipalizado, el Intendente, como decimos en el campo, tiene la gestión del Hospital enriendada al, es instantánea la respuesta que tiene ante los problemas y obviamente que crear organismos que están replicados con la Gestión Municipal se tornan burocráticos porque de hecho, yo de esto estoy aprendiendo pero fui hablando con médicos todo en estos días y con gente que está interiorizada en el tema a nivel local, y sí se traba un poquito, hay un problema con algo tarda quince días en llegar la respuesta del Municipio al Ente Descentralizado, todo por papeles, porque distancia estamos acá nomás, pero todo por tema de burocracia y por una cuestión de sentido común, también quiero expresar que cuando empiezo a estudiar el tema digo, he jugado también lo que está haciendo el Intendente pero se basó y se interiorizó bien en el tema para hacerlo, porque en definitiva, si el Ente Descentralizado, el Hospital funciona mal, el costo político lo, lo paga el Intendente. O sea que valoro el riesgo que asume por el cambio, valoro el riesgo que asume por el cambio, porque encima es un riesgo muy delicado, el tema de la salud es muy delicado y lo puse de manifiesto, yo voy a acompañar este Proyecto porque voy por los cambios, el hecho de achicar la estructura, la estructura administrativa del Hospital me parece genial y no es que se va a saturar porque sobran, el Estado Nacional, el Estado Provincial, el Estado Municipal todo está sobrado acá, compara gestiones privadas con la estatal y está sobrado de gente todo. Yo acá en este Recinto, también pido gauchada, que me acomoden la carpeta, yo no necesito una mujer que me acomode la carpeta, sino me ahorré un sueldo, ustedes imagínense lo que es el Estado, todo es así, yo para un perejil que me acomode, pagar un sueldo por una carpeta, me parece inaudito. Entonces yo todo lo que sea achicar, pero obvio, siempre priorizando la salud y como dije antes, no creo que le vaya a errar porque es una jugada política muy delicada para que le erre, se van a poner todos los cosos, y preguntando con la gente, la gente ve reflejada y apoya en la ciudadanía en 25 de Mayo, apoya esta transición por los resultados que son evidentes en la Gestion que viene llevando hasta ahora, no es de mi Partido no es nada pero tampoco soy un tipo que no, que puedo mirar para otro lado, yo tengo que reconocer las cosas que se hacen bien, las que me, las cosas que se proponen de este lado, de este lado yo las apoyo si son buenas y si están conforme a mi forma de pensar. Entonces por lo tanto digo, voy por esto y también lo que quiero transmitir que acá nos atañe a todos, yo lo que quiero decir y este mensaje no es para acá, sino para lo que nos están escuchando y lo digo en todos los lugares que puedo comunicarme, el que tiene dinero en el Hospital tiene que pagar y si tiene Obra Social, tiene que buscar los medios para que le hagan el cupón y, y el Municipio no se desfinancie, porque hay mucha gente viva que tiene patrimonio y se atiende gratis, o no paga los remedios, y eso es una guachada, los que podemos, tenemos que tener un gesto y humanidad hacia la gente que no tiene dinero, hacia los jubilados que están cobrando poco, hacia todos, esas personas que están en un, pobre desamparadas, desamparada por digamos, mal económicamente y que tienen que recurrir al Hospital porque no hay nada más doloroso saber que la persona tiene una salida que no la puede bancar porque no le alcanza el dinero, eso a todos nosotros por una cuestión de humanidad nos parte el alma y en eso nadie va a tener reparo si hay que ayudar, colaborar, donar nadie va a tener reparo, pero me parece, me parece bien lo qué va a hacer porque de hecho, un cambio se necesita, la salud un 25 de Mayo nunca anduvo bien, de hecho tenemos muchísima gente que va a Saladillo que, cantidad de gente que se atiende en Saladillo, recorriendo los pueblos del Interior como Ugarte, todo el mundo te dice, no yo el domicilio lo tengo en Alberti o en Chivilcoy por una cuestión de salud, o sea, que hay que recapacitar y la gratuidad no se toca, porque no estamos hablando si es gratuito o no, estamos hablando de gestion , estamos hablando de gestion, la gente que no tiene dinero lo va a seguir pagando, lo que estamos hablando como se ahorran  recursos para volcarlos en el lugar adecuado, cómo hacemos los privados, porque acá es por cantidad de gente y la eficiencia pareciera, tenemos quinientos no va andar mejor, seiscientos va a andar mejor el Hospital, nada que ver, no podés trasladar, lo que se quiere copiar de Capitán  Sarmiento es, es el mecanismo, no no es transportable si son veinte mil habitantes o son veinticinco mil habitantes, es un sistema que funciona, lo podés replicar amén de la cantidad de habitantes que haya, es un funcionamiento de cobrar a los que tienen Obra Social, es un funcionamiento de cómo pagarle al personal médico, es el funcionamiento que se quiera replicar, si yo veo un lugar como Trenque Lauquen que funciona bien, lo tengo que mirar no me importa el color político, vamos a copiarlo, tenemos que copiarnos de lo que le va bien, y no quedarnos como dijo el Concejal Melián, tenemos que mirar para adelante, toda la tecnología va a cambiar, va a cambiar todo y tenemos que ser amigables con el cambio y si no se puede, se verá, si estamos acá votando, votando salir de este sistema por ahí no sé qué puede pasar más adelante se puede volver, no hay tampoco que se, digamos si hablamos de gravedad de salud la estamos viviendo ahora, esto no va a cambiar inmediatamente, estamos buscando la forma de eficientizar los recursos para que el Hospital funcione bien, que ese para mí el flagelo más grande que tiene 25 de Mayo, la salud, como yo digo a todos los amigos míos y a todo el mundo en el pueblo, que dice no yo tengo La Pequeña Familia, de que, iba a decir una mala palabra, de qué te sirve tener La Pequeña Familia si el palo te lo das en la esquina, todos tuvimos un accidente y recurrimos al Hospital, entonces lo que tenemos que tener bien es el Hospital, acá en 25, no pensar que tengo el Alemán, OSDE y todo no, no que funcione el Hospital porque nuestra familia, la inmediatez se resuelve acá, entonces tenemos que volcar todos los recursos, todos, si podemos colaborar, si podemos exigirle a gente que sabemos que tuvo un accidente y se hizo el bobo y no gatilló teniendo patrimonio, tenemos que llamarlo y decirle me parece que tenés que tener un gesto con los demás compatriotas, con lo demás pueblerinos, con la demás gente del pueblo, que no puede porque vos le estás sacando el recurso al que no puede. Ese es mi mensaje, gracias Señor Presidente. …………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………..............

Concejal Gregorini: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Gregorini. ………………………....

Concejal Gregorini: Gracias, yo considero que si el Intendente quiere cambiar el paradigma de la administración hospitalaria puede hacerlo, no hay ningún inconveniente, acá se acaba hablar de salud y de las cuestiones de salud, toda esta normativa que se está estudiando ahora, no tiene nada que ver con la salud sino con la administración, entonces este, el Hospital sigue funcionando igual con los mismos profesionales, con las mismas prestaciones y con las mismas este beneficios, o con las mismas falencias que lo ha hecho siempre, entonces seamos claros por favor al hablar las cosas, todos los que hablan del servicio bueno o malo del Hospital, no son pacientes del Hospital, entonces debemos ser responsables con eso. Hay una cuestión administrativa donde dicen que, que va a ser más rápido porque nosotros nos encontramos en, cuando hicimos la reunión ampliada que asistimos, donde la Secretaria de Gobierno nos hizo ilustrar diciéndonos que es el Intendente el que firma los Decretos, o sea, nos han tomado el pelo Señor Presidente, usted sabe muy bien que esas cosas ya las sabemos desde la Escuela Primaria más o menos, después el Secretario de Finanzas nos dice que llamemos al Gobernador porque tenemos el numero para que pague IOMA, esos son cuestiones de gestión, para que IOMA pague hay cuestiones de gestion, el SAMO tiene un sistema, usted debe saber que si a los tres meses no paga, con una Carta Documento se inicia la gestion administrativa para que el SAMO embargue las cuentas y gestione el pago, todo eso es a partir de gestion. Lo que puede ser que esté faltando en 25 de Mayo, es que falte gestión para tramitar esas cuestiones, no mezclemos lo que es la administración del Hospital con el funcionamiento actual del Hospital, que tiene que mejorar, tiene que mejorar, lo hemos dicho acá en este Recinto más de una vez, esto no es el Hospital Alemán, es el Hospital de un pueblo que se está manejando con el esfuerzo de todas las personas que trabajan ahí y con los aportes que hace el Municipio más el aporte de la Coparticipación y de los recuperos de, de las Obras Sociales. Ahora bien, si nosotros tenemos una información de que la Coparticipación, el numero repartidor de la salud es del cuarenta y ocho coma siete, cuarenta y ocho coma ocho por ciento y en la reunión nos dijeron que lo que están transfiriendo al Hospital es el treinta y cinco treinta y seis o treinta y siete por ciento, vale decir que hay una plata que el Municipio está cobrando y no la está desviando donde tiene que ser que es el Hospital, entonces nosotros tenemos que hablar de esas cosas, no, no de la salud. Tenemos que hablar de la administración financiera del Hospital y eso no se nos ha aclarado, nosotros nos fuimos de la reunión con muchísimas dudas, en otra reunión se pidió hacer otra reunión ampliada con los efectores de salud, hablar con los médicos, con el personal, y eso nos fue negado, entonces más allá de que se le faltó el respeto, que una Concejal aquí presente le faltó el respeto a dos Concejales de nuestro interbloque insultándolas. Así que, eso son muchas cuestiones que habría que hablar que no, no es el momento tal vez para hacerlo, pero seamos respetuosos y seamos honestos, estamos hablando de la caja del Hospital no estamos hablando de la salud en este momento, muchas gracias Señor Presidente. ……………………………………....

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Gregorini. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………..............

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. ………………………..........

Concejal Burgos: Muchas gracias, primero que nada, quiero poner un poco en contexto lo que estamos tratando, empezó la Concejal Panaccio hablando de tratamiento exprés. El día 22 de Agosto ingresa este Expediente al Concejo Deliberante, en la Sesión del 26 de Agosto toma estado legislativo, el día 28 de Agosto, no tengo bien la fecha de que fue la Comisión de Ecología, se envía una nota de invitación al Secretario de Gobierno, a la Secretaria de Gobierno, al Secretario de Hacienda y al Director Administrativo del Hospital para que se presenten el día 17 de Septiembre a las 9 horas, muchos pueden cuestionar el horario de la de la Comisión ampliada porque también fue invitado a todos los Concejales de todos los Bloques, pero yo recuerdo también que la gestión anterior, he tenido tratamientos en Comisiones ampliadas de Presupuesto durante la mañana. La nota de la que habla el Concejal Gregorini la presentan el día 16/09, un día antes de la Comisión ampliada, pudiendo haberlo hecho, porque hablan de la Comisión para Presupuesto y Reglamento que no las otras dos Comisiones que, que en la cual transitaba el Expediente, lo pudieron haber hecho en la misma semana que se, que se invitó en Comisión de Ecología, no la pidieron. El día 18 de Septiembre hubo Comisión de Presupuesto tampoco pidieron la Comisión ampliada, la pidieron recién en Reglamento el último día, yo creo que, con la única finalidad de dilatar y entorpecer el tratamiento, ya que no fue, pero tuvieron tiempo suficiente para, para hacer los pedidos necesarios y en la misma Comisión ampliada se respondieron creo que casi todas las preguntas, sino, por no decir todas. La Concejal Panaccio también habla de que el Contador de la Municipalidad va a tener una pila de Expedientes, una sola persona y la verdad que tanto el Municipio como el Hospital Unzué, tienen un equipo que funciona para trabajar con el, con el Contador. También me alegro mucho que dio muchos datos del RAFAM, o sea que tienen acceso a la información. Eso no lo pueden, no lo puede negar, así que también dijo que estaba todo publicado y también hubo comparaciones de todos los Concejales preopinantes con, con el Hospital de Capitán Sarmiento y aparte de Capitán Sarmiento, también se consultó el de Bragado, el de 9 de Julio, el de Trenque Lauquen como dijo el Concejal Guarch, y no va a ser una copia, una réplica de los, de los Hospitales que nombre, sino que se sacará de cada uno de los, de los Hospitales lo que se adapte y lo que mejor queda acá en 25 de Mayo. También se dijo en esa Comisión ampliada que, en ningún momento, se iba a arancelar la salud como es en Capitán Sarmiento, eso quedó claro porque creo que lo preguntaron y lo re preguntaron varias veces y quedó por demás explícito, que no se iba a cobrar ningún bono ni se iba a arancelar la salud. La Concejal Martínez habla de que IOMA iba a actualizar las prestaciones y en buena hora, perdón el SAMO, iba a presentar, iba a actualizar las prestaciones, en buena hora, porque estaba quedando muy atrás con todos los demás nomencladores, por eso una de las opciones que tiene esta Ordenanza es salir del SAMO, que puede llegar a salir en este momento y no quiere decir que en otro momento pueda llegar a tomarlo nuevamente, hoy por hoy, no conviene el SAMO, hoy por hoy al Hospital Unzué no le conviene el SAMO. También el Concejal Gregorini habla de gestión, cuatro Cartas Documento se le envió a IOMA, no contestó ninguna y debe, sí es cierto, debe más de ochenta millones de pesos que, para el Hospital Unzué, es una barbaridad. Pero bueno acá lo que estamos tratando, es un cambio administrativo del Hospital no médico y también se habló de que dijeron que la, que la Secretaria de Gobierno les tomó el pelo no sé, con el tema de los Decretos y Resoluciones. Es cierto, el Hospital como Ente Descentralizado no está facultado a dictar normas ni a firmar Decretos, eso pasa todo por Intendente, eso es parte de la burocratización que se quiere eliminar. El Hospital Unzué como tal, no posee recursos ni financiamiento propio, en la Gestión anterior se venían de cobrar a las Obras Sociales, se gestionaban por veinte millones de pesos, hoy se está gestionando en ciento seis millones y no alcanza a cubrir los gastos del Hospital. El Hospital tiene trescientos sesenta y cuatro millones de pesos en salarios. Cuando inició la Gestión, también eso se dijo en la, en la Comisión ampliada la comparación en el presupuesto de, de salarios era un sesenta y cinco del Palacio Municipal y un treinta y cinco por ciento del Hospital, hoy en día es un cincuenta por ciento y un cincuenta y un cincuenta, debido a que el Hospital firmó con los médicos la Carrera Médico Hospitalaria, eso es un logro que que se logró en esta Gestión y que hacía décadas que se venía con ese reclamo. Para ir específicamente al SAMO, estuve mirando y la distribución del SAMO es el cincuenta por ciento para agentes, para agentes del Hospital, un cuarenta por ciento de fondos de gastos y servicios y un diez por ciento de distribución solidaria del Ministerio de Salud, ese diez por ciento a fines de Diciembre creo, eran algo de nueve millones seiscientos mil pesos, que por supuesto, no se le pagó porque de la misma, de la misma caja digamos unos metros más allá hasta IOMA y se le está debiendo ochenta millones de pesos, pero yendo al cincuenta por ciento que le corresponde a los agentes del SAMO, el SAMO no gestiona el cobro, el SAMO es un nomenclador para facturar. En el año 23 los empleados municipales percibieron por el SAMO treinta mil pesos en dos pagos de quince mil cada uno más o menos, qué casualidad que fue en Octubre y Noviembre en época de elecciones. Eso equivale a dos mil quinientos pesos por mes, lo que percibieron los empleados del Hospital por el SAMO, y la verdad que con el aumento que se dio, que ya lo tratamos dos o tres este, Sesiones anteriores que fue del ciento sesenta y siete por ciento, es mucho mejor que lo que se recibió por el SAMO. Un ejemplo del nomenclador que se, comparamos con FECLIBA que se puede comparar hoy, si el SAMO actualiza las prestaciones en buena hora, por ahí se puede seguir con el SAMO. Lo que pasa que no, en este momento cuando se hizo la Ordenanza recién en Agosto, el SAMO tuvo que ponerse a actualizar porque yo calculo que se estaban yendo más de lo que entraban. Una placa por el SAMO, una placa radiográfica se pagaba mil ochocientos pesos y la misma prestación por FECLIBA eran diez mil pesos, por eso es que hoy por hoy, se opta por por FECLIBA, y otra cosa muy importante que no quiero dejar pasar que está en el Artículo 8 de la presente Ordenanza, si me permite Señor Presidente, Artículo 8: “La presente Ordenanza establece que todo el Sistema Integrado de Salud Municipal del Partido de 25 de Mayo deberá regirse bajo los principios básicos de gratuidad, universalidad y equidad de las prestaciones asistenciales, sanitarias y hospitalarias”. Ahí queda muy en claro que no va a ser arancelada la salud 25 de Mayo, en el Artículo 8 queda bien, bien en claro y teniendo en cuenta la parte organizacional, que dijeron que queda todo bajo la Gestión de la Secretaría de Gobierno, se crea una Subsecretaría de Gestión Administrativa Hospitalaria que queda bajo la órbita del Gobierno y Coordinación General y esta Subsecretaría se encargará de definir lo necesario para administrar la salud y todo lo relativo a la definiciones médicas, por supuesto quedará bajo la Dirección Médica de los Hospitales Unzué, el San Roque, el Ugarte, el de Ugarte, la Coordinación de Zona Sur y la Dirección de Centros Asistenciales Primaria como serían los CAPS., o sea que el Subsecretario será la Administración y Gestión y todo lo relativamente a la Dirección Médica quedará bajo la órbita de los médicos. Así que Señor Presidente, yo creo que está más que claro que es una decisión política la que está tomando el Intendente, y se puede estar de acuerdo o no, se puede acompañar o no, pero es una cuestión ideológica, por supuesto que voy a acompañar esta, esta iniciativa, yo creo que está todo realizado bajo la normativa de la Ley Orgánica de la Municipalidades, es todo, es todo legal digamos y yo creo que esto llevará también a una agilización de lo, de la burocracia, lo que queremos eliminar, lo que se quiere eliminar es la burocracia en las compras, en las licitaciones, en los Decretos que ya, ya se dijo antes y se preguntó y se dijo también en la Comisión ampliada que era potestad únicamente el Intendente que lo que está haciendo hoy, el Ente como Ente, no puede, no puede dictar normas ni, ni Decretos. Así que Señor Presidente, seguramente hablarán algunos Concejales después que yo, pero centrémonos en el cambio que va a haber en la administración del Hospital, es un cambio administrativo y no médico y se puede estar de acuerdo o no, pero no hay que desinformar a la gente, nada más Señor Presidente. ……………………………….. 

[bookmark: _Hlk178674726]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………..............

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………..............

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. ……………………….............

[bookmark: _Hlk178673314]Concejal Botta: Gracias Señor Presidente, bueno sinceramente escuchando a todos los Concejales que me antecedieron en el uso de la palabra, no me queda más que hacer un breve racconto de lo escuchado no, y yo creo que cada cual ha vertido su opinión de manera contundente, lógica para algunos, para otros a lo mejor no, lo que sí hay que resaltar algunas de las opiniones escuchadas es que por ejemplo, nos dicen que entramos a una nueva etapa de una nueva Argentina, donde se requieren cambios, en esta nueva etapa, esta nueva argentina se requieren cambio por ejemplo, la Provincia de Córdoba está descentralizando la salud, está pidiéndole a los Municipios que adopten el sistema descentralizado de salud y no municipal. En la Provincia de Buenos Aires en lo administrativo también se habla de los sistemas descentralizados de salud que, tenemos conocimiento que varios Hospitales municipales ya tienen las Ordenanzas elaboradas justamente para pasar a ser Ente Descentralizado para poder manejar administrativamente la salud de otra manera. Es cierto también que nos hubiera gustado tener más interlocutores para avanzar con una postura en este tema no, la famosa carta ampliada esa que, en la reunión de Presupuesto, yo le recordé, ¿se acuerda Señor Presidente que habíamos presentado una nota al respecto que nunca habíamos tenido respuesta?, porque por ahí, algún Concejal no tiene conocimiento que se haya recordado el tema dentro de la Comisión el dio 18/09. Dudas, como la que plantea el Concejal Guidobaldi, ¿qué va a pasar el día de mañana?, y obviamente el día de mañana esta Ordenanza va a ser aprobada, es más, más que lógico, esto es más que obvio, el día de mañana el Ente va a dejar de funcionar como Ente, va a pasar a ser una administración municipal, es decir, quizás mañana no pase nada no, porque sabemos también, creo que todos tenemos conocimiento que el Intendente tiene diez días de plazo para poder promulgar esta Ordenanza es decir, ¿qué va a pasar entonces después de estos diez días?, ¿cómo se va a empezar a manejar todo el sistema administrativo financiero y en general de todas las prestaciones que da y recibe el Hospital?, esperemos que lo tengan debidamente aceitado a esto no, porque evidentemente, va a repercutir directamente en la salud pública de todos los veinticinqueños, qué pasa con Iguacel en Capitán Sarmiento que achica tanto el Estado y bueno, evidentemente tiene otros puntos de vista distinto al que podemos tener nosotros y coincido con el Concejal Burgos cuando dice que nos tenemos que enfocar a, el tratamiento de la Ordenanza tal cual se expresa, y también se expresa en un sentido estrictamente administrativo y financiero del porqué de esta Ordenanza como bien dejó asentado el Departamento Ejecutivo en la reunión ampliada que tuvimos, lo escuchamos todos que el tema era exclusivamente administrativo y financiero. En lo administrativo bueno, sabemos que cada. ……………………………

Presidente de Marcos: Perdón, perdón Carlos, por favor, a la gente que está en las barras le pido silencio, prosiga. ………………………………………………………...

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente, sabemos que lo administrativo es adecuado a cada gestión de Ejecutivo Municipal como, como verdaderamente se debe hacer no, cada Ejecutivo tiene su impronta propia para este tipo de administración, en lo financiero bueno, creo que también mi compañera de bancada ha sido contundente en cómo se reciben el financiamiento para el Hospital, cómo estamos con la coparticipación, el Concejal Gregorini también ha sido explícito en el tema, no tenemos acceso al RAFAM Señor Presidente, usted lo sabe bien que no tenemos acceso al RAFAM. El RAFAM 2024 no se puede ver, la información que tenemos ha sido brindada por gente que todavía es buena y sabe brindar información, pero no porque nosotros la podamos ver, la equidad que menciona el Artículo 8 de la presente Ordenanza, también se puede entender cómo, si uno es equitativo bueno, si tenés plata paga y si no, no te atienden, también se puede entender de esa manera, por más que adelante diga que garantiza la gratuidad, qué es lo que sucede en Capitán Sarmiento no, si uno no tiene un carnet de indigente no te atienden al Hospital Público, tenés que tener un carnet que diga que sos indigente, ¿por qué?, porque si vos decís, no yo tengo una AUH, ya no sos indigente, justamente se dan para eso, para que la gente no caiga en la indigencia, esperemos que no nos pase en 25 de Mayo. El SAMO no es un nomenclador, el SAMO es un sistema de facturación, Sistema de Atención Médico Organizado, no es de ahora, es muy viejo el sistema, hay Entes que se adhieren, hay Entes que no, últimamente en Provincia de Buenos Aires se están adhiriendo muchos Municipio, porque en realidad ayuda a lo que es la facturación propiamente dicha y escuchamos del propio Director Administrativo del Hospital, cuando nos dijo que le había entregado, tenido que pagar diez millones de pesos al SAMO, si los números no me fallan, por lo que acabo de escuchar, de ese diez por ciento, supuestamente se recibió un noventa por ciento en el Hospital, si le pagamos diez millones de pesos quiere decir que estamos recibiendo noventa millones de pesos a través del sistema SAMO. Entonces cómo se derogaron esos, ese porcentaje si es que ingresó, cómo ingresó, por qué ingresó, cuándo ingresó, no lo sabemos porque no tenemos tanto acceso a la información, es decir que sí nos dijeron que habían retirado al PAMI que era el único que pagaba en tiempo y forma del sistema SAMO, para no tener que pagar la contribución esta en el sistema de facturación integrado. Por supuesto que es una decisión política, no ideológica, no confundamos la ideología con la política que se está estableciendo, esto es una decisión política del Departamento Ejecutivo la cual, a su manera, tengo que respetar también. Cuando se habla de tratamientos exprés en gestiones anteriores, igual que la que se está haciendo ahora, justamente se refiere a que en una semana pasó por las tres Comisiones con el mínimo debate, bueno fantástico tiene la potestad para hacerlo me parece bien, es lo que le ha concedido con su voto soberano el pueblo, yo me voy a limitar solamente a recordar, a recordar cuando se tenía este tipo de tratamientos y más que nada cuando se tocaban temas netamente financieros, como el que estamos tocando acá porque evidentemente, el Hospital también tiene su, su propio financiamiento, cuando nosotros votamos una, una ejecución presupuestaria para el Ente, automáticamente estamos votando su financiamiento con un montón de metas a cumplir, pero le estamos dando potestad soberana en cuánto a dinero, lo hicimos acá, lo votamos, lo aprobamos todos entonces nos podemos decir que no tiene financiamiento propio, sí tiene sus propios recursos y más aún cuando todavía tiene posibilidad de seguir avanzando en las facturaciones. Pero yo he escuchado más de una vez al actual Intendente sentado en su Banca de Concejal, cuando y digo esto primero Señor Presidente, me refiero al SAMO porque está dentro de la Ordenanza, no dice explícitamente que va a salir del sistema SAMO, pero sí lo dice porque hacen mención, hacen mención a la, en el Artículo 1 a la Ley específica que integra el sistema SAMO, el Decreto 3461/2022 que es del adicional SAMO por el cual se deroga en esta Ordenanza este, pero lo he escuchado acá al Intendente actual sentado en su Banca de Concejal decir que en estos casos no, cuando en otro momento se hacían estos tratamientos por qué, él tenía que acompañar este tipo de Proyectos, si era Ralinqueo no le creía nada, ¿por qué le iba a dar un cheque en blanco a Ralinqueo?, ahora pregunto yo ¿por qué nosotros o yo en mi caso, le tengo que dar un cheque en blanco a Egüen?, si me están diciendo todos que esto es exclusivamente administrativo y financiero es más, reflejado en sus palabras diciendo, apruébenselo ustedes que son sus cómplices, yo no me voy a extender a tanto porque la verdad Señor Presidente siento mucho respeto por mis pares, entonces no voy a decir lo mismo, pero también tenemos que recordar, cuando se hablaba de otra gestión, las cosas que también se decían, gracias Señor Presidente. …………………………………………………… 

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………….....................

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………..............

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ………………………............

[bookmark: _Hlk178675106]Concejal Zarza: Gracias Señor Presidente, bueno bastante ya se ha hablado y sin embargo, a mí me parece Señor Presidente que debemos seguir haciéndolo, porque ésta es una de esas Ordenanzas que hubiesen requerido realmente, mucho debate en las Comisiones, que hubiesen requerido que pudiéramos hablar y consensuar y ponernos de acuerdo o tal vez no ponernos de acuerdo pero por lo menos, tener la posibilidad de escuchar diferentes voces, escuchar diferentes actores que se van a ver afectados claramente cuando esta Ordenanza salga aprobada esta noche por mayoría. El interbloque al cual pertenezco, no va a acompañar pero sabemos porque ya ustedes así lo han expresado, que no tienen dudas al respecto y lo que más me asusta en realidad a mí, son ciertas expresiones que yo he escuchado en las Comisiones en donde se prefiere no dar debate y mejor lo debatimos en el Recinto, bueno esto no es así Señor Presidente, porque justamente en las Comisiones es el ámbito donde deberíamos poder buscar los consensos para también, poder ver si este tipo de Ordenanzas que nos afectan a todos, más allá del color político, esto no tiene que ver con una ideología, tiene que ver con una ideología como sentimos y consideramos nosotros la salud, eso sí, pero no el sistema administrativo por el cual opta el Municipio, pero si nos afectan a todos los veinticinqueños y esto no es Señor Presidente, una cuestión de, ay a mí me parece que esto está bien y lo acompaño, a mí me gusta la idea como persona, yo María José Zarza me parece que está bien y lo acompaño. Nosotros somos Concejales Señor Presidente, nosotros no podemos pensar en a mí me gusta, lo acompaño o no me gusta no lo acompaño, nosotros aquí el mandato soberano del pueblo que nos ha conferido para que pensemos en esta Democracia Representativa que conformamos, para que pensemos  y para que actuemos y para qué generemos Legislación para todo el pueblo, en este caso de 25 de Mayo, entonces uno no puede hacer tan liviano de decir qué le parece bien y ya, y que no que el Departamento Ejecutivo ya vio todo y ya está, yo con eso me quedo conforme, porque en realidad el error es justamente, pensar que ese es simplemente una extensión del Departamento Ejecutivo, nosotros no somos eso, y ya sé lo que después me van a decir, cuan do eran oficialismo no lo decían, error señores, sí lo decíamos y sí lo hacíamos, y sí trabajábamos, y sí opinábamos, y sí investigábamos, y sí estábamos absolutamente seguros de lo que estábamos haciendo, pero porque lo habíamos investigado no porque nos lo dijeron, y ese trabajo es el que continuamos haciendo, lo hacemos por la gente justamente, no porque ideológicamente nos parezca mejor o peor, porque como ya se dijo, esto es una decisión que en definitiva, está tomando el Intendente, pero que tiene una injerencia absoluta en el sistema de salud del cual dependemos todos los veinticinqueños, porque el sistema de salud es básicamente público, no solo en 25 de Mayo, en todos lados la salud es pública, tiene algunos efectores privados pero la salud es pública. Entonces al afectar la administración indefectiblemente vamos a ver afectado de alguna manera, mejor o peor, el funcionamiento del sistema de salud. Con esta Ordenanza que se va a aprobar hoy, sin vuelvo a repetir, el tratamiento que hubiésemos querido, nos faltó mucha gente por hablar, nos faltó hablar con los profesionales, nos faltó hablar con los gremios, con la CICOP, con la APHU, nos faltó hablar con los representantes de los trabajadores del Hospital, los trabajadores no médicos, nos faltó hablar y discutir y debatir y que este sistema se nos presente con seriedad, por lo menos un tiempo más, pero ya sabíamos que esto tenía fecha, ya sabíamos que el 23/9 esto se aprobaba, hace bastante que lo sabíamos Señor Presidente, así nos lo habían comentado gente que esto ya tenía su fecha de salida. Al aprobarse esta Ordenanza se desintegra el Ente Descentralizado, ya no existe más y también dice Ordenanzas complementarias, una de ellas es la que excluye al Contador del Consejo de Administración y lo sustituye que no le hace ningún efecto porque en definitiva, al salir el Ente, el Consejo de Administración ya en su totalidad, no va a existir más, tampoco se habló con el Consejo de Administración, con el vecino que fue propuesto hace muy poco tiempo para formar parte del Consejo de Administración creo que nadie habló tampoco, y se deroga la incorporación al SAMO entonces, a partir de la promulgación de esta Ordenanza, que no sé cuándo será, si será mañana, será pasado pero calculo que no mucho más, dentro de esta semana yo ya estimaría que eso va a estar promulgado, a partir de esta promulgación el SAMO, 25 de Mayo ya no pertenece más al SAMO y el Ente ya desaparece. Ahora, hay muchas cuestiones que como bien dice el Concejal Botta, nosotros tendríamos que estar firmando un cheque en blanco, por lo que nos dicen que está todo arreglado, la Ordenanza no dice nada, la Ordenanza solamente habla de una creación de una Subsecretaría, ni siquiera Señor Presidente una Secretaría de Salud, Subsecretaría dependiente de Gobierno, ya que dependa de Gobierno y que la Secretaria de Gobierno sea la mujer del Intendente, la verdad que toda la caja completa del presupuesto del Municipio que este año fue de once mil millones de pesos, más los seis mil y pico que fue el Ente Descentralizado, que toda esa caja completa la maneje Egüen y su señora, a mí eso como Concejal sinceramente Señor Presidente, yo por lo menos, estaría preocupada, ni siquiera una Secretaría de Salud aparte, qué es lo que mínimamente se merecería, el rango de Secretaría. Bueno más allá de eso, aparecen un montón de cuestiones que también se mencionó el día de mañana, el día de mañana figurativamente quizás no sea mañana martes pero tal vez pueda ser el miércoles, el jueves o el viernes cuando el Ente ya no exista más, ¿qué va a pasar con los proveedores Señor Presidente?, ¿quién le va a pagar a los proveedores?, ¿qué va a pasar con las facturas que ya están emitidas Señor Presidente?, ¿qué va a pasar con los responsables de los pagos ante el Tribunal de Cuentas?, nada de esto sabemos y a i no me pueden venir a decir, bueno ya va a pasar a ser una cuestión del Municipio, ellos lo van a arreglar porque yo para firmar esto y para levantar mi mano, y para dar mi consentimiento tendría por lo menos, que saber de qué manera, esto se va a organizar administrativamente si de eso estamos hablando, no me pueden venir a decir bueno es solamente una cuestión como de título, nada más vamos a cambiar administrativamente, vamos a sacar al Contador, no va a haber más Contador y se lo vamos a pasar al Municipio, cuatro cargos son los que pretenden sacar simplemente y pasar todo el Ente Descentralizado a la órbita municipal. A partir de que desaparezca el Ente Descentralizado las personas que tienen los token, los que autorizan los pagos, ya no los van a tener más, qué va a pasar con cómo van a orquestar los pagos Señor Presidente, otra cuestión es también, fíjese que todo lo que estamos haciendo son preguntas, son todas preguntas que nosotros no tenemos respuesta, porque fueron las respuestas que no tuvimos, ¿sabe por qué no vine?, porque trabajo en la escuela Concejal, porque tengo un horario donde trabajo de profesora, usted lo debe saber, yo avisé que no podía venir a la mañana, durante los días de la mañana, tengo mi horario ocupado dando clases, es mi trabajo, bueno sigo, también pregunto Señor Presidente cómo se les va a pagar a los proveedores, todo esto es una cuestión administrativa, qué va a pasar Señor Presidente con los destajistas, esos contratos ya no existen más a partir de esta noche y cuando se promulga esta Ordenanza, no existen más los contratos por destajo, que va a pasar con esas personas, porque el destajista no es una figura que exista dentro de lo que es la complementaria del Hospital, del Municipio y sí del Hospital, me imagino que ya estarán mandando una nueva complementaria, tendría que estar llegando mañana, entonces si no están más los destajistas ¿qué van a hacer con los médicos destajista?, que son los que cubren básicamente las guardias Señor Presidente, van a tener los médicos que tienen los contratos municipales pero no vamos a tener destajo, ¿cómo va a funcionar el Hospital sin los destajistas?, no son cuestiones menores Señor Presidente, son cuestiones que atañen al sistema de salud integral de 25 de Mayo, que es un sistema de salud por demás complejo, porque no es una ciudad con un Hospital, es un Distrito con ocho Localidades, tres Hospitales, CAPs y unidades sanitarias que se extienden a lo largo de ciento ochenta kilómetros, entonces no es cualquier sistema de salud, no se organiza de la misma manera que una ciudad solamente con un Hospital. Hay convenios Señor Presidente, que están firmados, que el Ente ha firmado y yo pregunto ¿qué va a pasar con esos convenios?, me pregunto por ejemplo con el convenio de emergencia en la vía pública, ¿qué va a pasar con ese convenio?, a partir de que el Ente n o exista más, esos contratos caen todos, hay que volver a hacer todos esos contratos ahora a través del Municipio, hay que volver a armar una cuestión entera de organización que no digo que no se puede hacer, lo que creo que no se puede hacer es de hoy para mañana, creo que no se puede hacer de hoy para mañana, que puede haber una transición si el Intendente así decide, que se descentralice, en realidad que se centralice la administración del Hospital, en la órbita de una Subsecretaría Municipal, un Subsecretario Señor Presidente tiene un Secretario arriba que tiene al Intendente arriba, esos son mínimamente los pasos que van a tener que llevar adelante para toda la decisión que exista dentro de lo que es el Ente Descentralizado hoy con todo este sistema de salud. Yo me pregunto, hay muchas veces Señor Presidente un Hospital no funciona como un Municipio, un Municipio tiene un horario, tiene un horario de administración, el Hospital funciona siete días a la semana, veinticuatro horas, ¿ qué pasa cuando un sábado a las cinco de la mañana haga falta urgente tener una decisión?, ¿tomar una decisión, efectuar un pago hacer una erogación?, sí, porque muchas veces para hacer derivaciones, si porque muchas veces para hacer derivaciones, hay que pagar, sí Señor Presidente. Los fondos afectados como la tasa de la salud, el fondo de salud, ¿qué va a pasar con esa tasa Señor Presidente?, si está afectada al Ente Descentralizado, esos fondos se van a transferir que se cobren la factura de la luz y en alguna otra tasa municipal, se va, se va a dirigir al Ente, se va a cobrar y va al Ente, pero el Ente no existe más, ¡quién transfiere ese dinero?, ¿de dónde, administrativamente cómo funciona eso?, ¿de qué manera están pensando que esto lo pueden organizar de una semana para la otra. Bien, estas son cuestiones que tendrán que resolver el Departamento Ejecutivo claramente, pero que nosotros como Concejales no podemos dejar de hacer ver, y además nos hubiera gustado y creo que, deberían habernos tenido más en cuenta y escuchado y por lo menos, dado la posibilidad de continuar con las reuniones para poder realmente no tener tantas incertidumbres y sí poder haber advertido o hecho estas preguntas que tal vez tienen respuesta, hoy por hoy no lo sabemos, podemos suponer, quizás algún Concejal oficialista lo suponga, bueno yo no puedo basar mi voto en una suposición, yo tengo que estar segura y no tengo ninguna seguridad. Con las cuestiones del SAMO Señor Presidente, mucho se habla permanentemente de que la Provincia no aporta nada, que el SAMO no aporta nada, bueno Señor Presidente, yo le voy a demostrar que es mentira, primero que nada, como bien lo mencionó la Concejal Panaccio, hay una coparticipación que es por Ley, que envía la Provincia y que es aproximadamente de, nosotros estimábamos el cuarenta y ocho y pico, el Concejal Burgos nos dijo que es del cincuenta, que se da el cincuenta por ciento, se destina a salud, si el cincuenta por ciento se destina a salud tres mil cien millones de pesos deben haber sido destinados en estos seis meses, el primer semestre del año 2024, deberían haberse destinado al Hospital o al Ente Descentralizado mejor dicho, por lo que ellos mismos nos informaron y el mismo este Secretario de Hacienda, mil setecientos millones, me estarían faltando mil cuatrocientos que no sabemos a dónde están, que son recursos destinados por Ley a salud y que no están en la salud, son los números de ellos, vuelvo a repetir lo que dijo mi compañero el Concejal Botta, no tenemos el RAFAM, no, no lo tenemos, estos son las cosas que nosotros vamos a adquiriendo, escuchando lo que ustedes mismos van diciendo, me faltan mil cuatrocientos millones de pesos, que el Municipio debió durante el primer seme3stre del año haber enviado al sistema de salud y no los envió, dijeron que mandaron mil setecientos, bueno, ahí me está faltando plata, esa plata la manda a la Provincia. ¿dónde está Señor Presidente?, ¿dónde está?, me pregunto en alguna obra, en alguna maquinaria, bueno no sé, ya veremos si en algún momento nos contestan eso tal vez, lo podamos saber o tal vez no. ¿Por qué hablamos tanto de Capitán Sarmiento?, porque lo han tomado como faro, ya cuando el entonces Concejal García se presentó para, como candidato a Intendente permanentemente hablaba de Capitán Sarmiento y de sus beneficios, bueno, nosotros entendemos que hay Distritos diferentes, pero advertimos a la población, advertimos que de continuar esta emulación de Capitán Sarmiento, capitán Sarmiento cobra una tasa de salud ¿y sabe por qué Señor Presidente?, tememos que ocurra en 25 de Mayo, no porque se nos ocurre de porque sí nada más, si no porque pensamos, tememos también que el Hospital quede desfinanciado, porque justamente, porque están saliendo del sistema SAMO, al cual han vapuleado porque nunca Egüen estuvo de acuerdo con el sistema SAMO y sin embargo, todos los Hospitales de la región están yendo a este sistema que es el que le garantiza el recupero de las Obras Sociales y que además, quedándose SAMO con un porcentaje del diez por ciento, les retribuye el noventa por ciento que son para distribuir en diferentes cuestiones como reinversión en infraestructura, su propio personal, pero también el sistema SAMO cuando un Hospital tiene alguna urgencia o necesita una ayuda extra financiera, lo provee con ese diez por ciento recuperado de los Municipios y de los Hospitales de la Provincia y con aportes provinciales también, juntos hacen un fondo y se lo van distribuyendo y asistiendo a los Municipios, a los Hospitales en realidad que así lo necesiten, Hospitales descentralizados u Hospitales municipales el tema es la adhesión al SAMO, la adhesión al SAMO supone, que conformamos una red sanitaria en la Provincia. También mencionaban los Concejales preopinantes, que muchas veces uno, los de Riestra, los del norte, se van a Chivilcoy, que nosotros también vamos a Junín, es verdad, bueno, cuando uno tiene un accidente claramente va al Hospital de cercanía, pero luego también puede ser trasladado y todos nosotros en algún momento seguramente, nos hemos atendido o en La Plata o en Chivilcoy, o en Junín, o en Saladillo, o en Bragado, creo que a todos normalmente hacemos ese circuito en cuanto tenemos que llevar adelante diferentes prácticas médicas, ¿por qué?, porque la Provincia de Buenos Aires en su bastedad, en su gran cantidad de Municipios y en su gran cantidad de población, ha conformado una red de salud que es solidaria Señor Presidente y con la cual, todos podemos tener acceso a esa red compleja y que se engrandece al utilizar lo mejor de cada uno de los Municipios. La terapia de 25 de Mayo es excelente, pero no podemos tener todo excelente, lo mismo que los Hospitales de la región, cada uno quizás tiene una fortaleza y la aporta a esa red solidaria en la cual estamos todos incluidos en la Provincia de Buenos Aires, con tres principios básicos de universalidad, gratuidad y solidaridad Señor Presidente, importantísimo recordar que la Provincia funciona con ese sistema de salud. Para mencionarle a modo de ejemplo, algunas de las recuperaciones que algunos Hospitales de la Provincia han tenido en los últimos meses, hace muy poco por la por el sistema SAMO, por pertenecer al sistema SAMO que les ofrece esta gestión de cobro, este recupero y además también aporta para fortalecimiento de los Hospitales, el Hospital de Ituzaingó recibió 40 millones, General Pacheco catorce millones, Luján veintiún millones, cuatro Hospitales de La Plata, son Hospitales no Municipios, no nombro los Hospitales para que no se haga muy largo, cuatro hospitales de La Plata recibieron, uno recibió siete y quince millones, otro cuatro, otro diez, otro veintitrés, Junín, el Hospital de Junín dieciséis millones, Avellaneda veintidós, Merlo quince millones de pesos Señor Presidente que los Hospitales van recibiendo. ¿Con esto que quiero decir?, comencé diciéndole que recibimos de Provincia no solamente la Coparticipación, pertenecemos también a este sistema o pertenecemos hasta el día de hoy, ya el día de mañana no vamos a pertenecer más allá de que también ya se habló de que mucho, de que se, se actualizaron los nomencladores de IOMA y que los Municipios que pertenecen al sistema IOMA, automáticamente ya comienzan a cobrar esta actualización bueno, nosotros justamente ya ahora no los vamos a cobrar, aunque nos correspondía, pero a partir de mañana ya no. Y además recibimos de la Provincia Señor Presidente, programas provinciales que funcionan en nuestro Hospital, que están activos y que también son recursos que provee la Provincia de Buenos Aires, los promotores de salud, medicamentos de alta y baja complejidad, derivaciones críticas, derivaciones de neonatología, medicamentos oncológicos, vacunas, prótesis, la Provincia también se ocupa de proveer, entonces salir del sistema SAMO está dejando a 25 de Mayo y a su sistema de salud, desfinanciado ¿por qué lo decimos?, porque si no pertenece al sistema SAMO la posibilidad de efectuar la cobranza, no decimos que sea imposible, pero si la fortaleza de poder hacer una cobrabilidad que lo hace un sistema que ya está organizado y que ya está orquestado y que tiene la fuerza de la Provincia de Buenos Aires, no es lo mismo que hacerlo desde un Municipio o un Hospital, las cobrabilidades empiezan a bajar, tiene que comenzar el Municipio a hacer convenios unilaterales con cada una de las Obras Sociales, las fuerzas que tiene hacerlo desde el sistema SAMO es completamente diferente, si el Hospital comienza a desfinanciarse que también ya se ha dicho que por esta corrección del rumbo económico hay el doble de personas que van al Hospital Público claramente Señor Presidente, eso nos tiene que dar un indicio de hacia dónde va esta corrección, claramente digo que si esta de financiación comienza en el Municipio de 25 de Mayo y en nuestro Hospital, y todo el sistema de salud ¿de qué manera se va a sostener?, por eso tememos que exista y que se cobre una tasa de salud en el futuro. También se habló de que se podía que los médicos iban a poder facturar mientras cobraban su sueldo iban a poder facturar dentro del Hospital, cuando nosotros vamos a un consultorio, ofrecemos nuestro token, nuestra tarjeta de credencial al médico y le pagamos el copago que la Obra Social autoriza, ahora yo pregunto ¿dentro del Hospital va a ocurrir de la misma manera Señor Presidente, los médicos también van a tener que van a poder cobrar el copago?, ¿cómo se entiende que un médico va a estar trabajando a sueldo en el Hospital y además facturando a la Obra Social su propio honorario? no parece que estas cuestiones no son menores y que no son correctas, le comento a modo de ejemplo también, que Trenque Lauquen que es el Hospital modelo del cual estaban hablando, está adherido al SAMO, eso quizás también tendría que ser una llamada de atención para los Concejales que, que van a votar esta Ordenanza sin más cuestionamientos y sin más tratamiento que el de la, tener la mayoría de firmas en las Comisiones porque hicieron oídos sordos a las cuestiones que nosotros planteamos. Bragado, Chivilcoy también tienen SAMO y un montón más creo que la compañera Concejal Martínez también ya lo dijo. Señor Presidente me parece importante volver a remarcar que esto no tiene que ver ni con ideología ni tiene que ver con una cuestión personal, de que cada uno de nosotros hacemos aquí, lo que a nosotros nos parece, tenemos una voz, pero esta voz es la que representa a miles de personas y me parece que es justamente, el momento y el lugar de hacerla valer, pensamos como interbloque que esta situación requiere de muchísimo más análisis, desde nuestra parte, no vamos acompañar y quisiéramos que, este Expediente hubiera realmente, tenido mucho mayor tratamiento en Comisiones. También esperamos conocer verazmente los resultados que salgan luego de la implementación de este nuevo sistema y esperamos de corazón, que sea la información veraz para saber exactamente y poder ejercer nuestro rol de contralor, sobre la administración de lo que va a ser el sistema de salud de 25 de Mayo para todos los ciudadanos de, de nuestro Distrito, gracias Señor Presidente. ………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………….....................

Concejal Rivas: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………..............

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Rivas. ……………………….............

Concejal Rivas: Bueno, me parece que estamos discutiendo básicamente no la cuestión de la salud en sí misma, porque de acuerdo a lo que este Proyecto presume, no precisamente está apuntado a la cuestión de la salud en concreto, más bien estamos hablando de la cuestión administrativa del Hospital y creo que alguno de los Concejales preopinantes dejaron bien en claro de que, lo que se tiende con esta centralización, es agilizar la cuestión administrativa habida cuenta de que el Ente en principio, no tiene capacidad de ejecución y ni la decisión en algunos, algunas determinaciones que se deben tomar, por caso por ejemplo, cuestiones de compras de aparatología o este, otro tipo de insumos que necesariamente deben ser rubricados por el Señor Intendente. Yo quiero en este, en este punto también aclararle que en todo caso el Ente, de acuerdo a lo que hemos escuchado en la Comisión de días pasados, es que es simplemente casi una administración en espejo con respecto a la, a la administración de la propia Municipalidad y que implica todo esto lo que llamamos burocracia al extremo de que, todo lo que se inicia dentro de Ente debe ser documentado, avalado y luego puesto en consideración ya dije del Señor Intendente o del Poder Ejecutivo en este caso, porque seguramente no lo trata el Señor Intendente únicamente, y posteriormente todo este trámite generalmente, por lo normal este demora varios días y simplemente retrasa estas cuestiones, estas decisiones. Yo interpreto de que lo que se busca precisamente es la agilidad y también por supuesto, bajar los gastos de que demanda en este caso, la administración del Hospital, por lo pronto lo que hemos escuchado también es que, en ningún momento dejarán de, dejarán de administrar el Hospital los actuales funcionarios o los cual, o mejor dicho los actuales empleados por lo que quiero significar de que, las personas que están ocupadas en la administración van a seguir estando allí, simplemente que ahora van a responder a otro mando, me estoy yendo un poco a lo, a mis antecedentes, digo entonces, a la propia dirección en este caso del Ejecutivo. Creo también, de que no hay o, mejor dicho, ha sido avalado todo esto incluso hasta por el Tribunal de Cuenta, porque por supuesto esto de algún modo a ellos también les habilita a que hagan un trabajo único con respecto a la Gestión Municipal, y seguramente nosotros también en cuanto a cuando se estudie esta cuestión del presupuesto también vamos a hacerlo de manera única y no este, separada como lo estamos haciendo ahora. Yo creo que además, interpreto no, de que cuando uno en este caso concentra la gestión tiene que ver también con la experiencia de quizás más de veinte años en que se ideó este sistema de un Ente Descentralizado, y si los resultados no han sido buenos ¿porque no volver a intentar hacerlo como fue en otro tiempo? y quizás acá me lleva un poco a las palabras del General no, de mis colegas acá cuando decía, los muchachos son buenos pero si los controlamos son mejores, sabemos que el Ente en la medida que ha funcionado de forma descentralizada, también ha tenido muchos errores y puedo dar fe de que el manejo administrativo no ha sido tan feliz seguramente, como si no seguro no estaríamos discutiendo este esta situación en este momento no. He visto ambulancia taxi, he visto ambulancias con mercaderías y no han estado en el momento que debían estar, por ejemplo, esto lo digo a modo de anécdota, pero como que, de pronto se nos escapa a veces del control cuando no depende de nosotros, seguramente debe ser algo de lo que piensa nuestro actual Intendente. Y por último quiero decir y en esto estoy plenamente de acuerdo con el Concejal Guarch, en esto de que sí, si no, si se equivocaron otro ¿por qué no esta gestión?, y si se equivocan ¿por qué no podemos en un estado democrático volverlo a reformular, a tratar y no enojarnos?, yo creo que siempre tenemos que tener la oportunidad, y en este momento creo que el Señor Intendente está haciendo las cosas lo suficientemente bien, como para darle un voto de confianza, no estoy ni avalando con esto ni siquiera, porque no pueda discutir aquellas cosas que vea mal, porque no tengo ningún tipo de problema en esto de cuestionar, si es que corresponde, pero creo que a este punto, el Señor Intendente se ha manejado o por lo menos, su Gestión ha sido lo suficientemente óptima como para darle un voto de confianza, así que, no estoy, si mañana pasa algo en contrario, seguramente me van a encontrar de aquel lado, haciendo las mismas críticas si es que fuera menester, así que simplemente yo no estoy cuestionando por ahí, detalles que sean este, explicado acá que seguramente no estoy en condiciones de poder refutar, pero sí digo y hablo desde sentido común que me parece en primer caso, como vecino y en segundo como por el lugar que ocupo de, insisto, darle el aval al Señor Intendente en este momento por su, digamos su trabajo o su tarea desarrollado a este momento, si en el futuro la situación cambia, seguramente me tendrán del lado de los críticos. Por lo pronto insisto, ya sé que estamos hablando de instituciones, ya sé que estamos hablando de salud, ya sé que estamos hablando de un tema sumamente complejo, pero también sé que venimos en arrastre de una situación realmente decrépita, de manera que no tengo ningún problema en darle un voto insisto de confianza nada más, muchas gracias Señor Presidente. ……...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Rivas. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar …………...……………………………………………

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...........

Presidente de Marcos: Pasé a votar el Dictamen que emana de Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..

Concejal Galdós: Señor Presidente no hemos discutido en las Comisiones, espero que pueda discutir en el Recinto este tema, que me parece que es importante, me parece que es la salud de los veinticinqueños, ¿nos van a dejar sin hablar?, mire Señor Presidente esto. …………………………………………………………………………………..

Concejal Zarza: Ni se le ocurra. ……………………………………………………...

Concejal Galdós: Ni se les ocurra dejarnos sin hablar porque me parece que es, no es contra nosotros, es contra la gente, es contra la gente, es contra la gente. ………………. 

Concejal Zarza: Aguántese, aguántese, usted lo quiso, usted lo quiso. ………………...

Presidente de Marcos: Por favor. Tiene la palabra Concejal Galdós. …………………

[bookmark: _Hlk178766342]Concejal Galdós: Gracias Señor Presidente, muchas gracias, bien Señor Presidente. 25 de Mayo con esta Ordenanza, en el Artículo primero deroga la creación del Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué, pero además deroga nuestro, nuestra adhesión al SAMO. 25 de Mayo va a contrapelo de lo que hace y dice la mayoría. Como bien dijo el Concejal Botta, Córdoba está pensando en la descentralización de la salud como una opción y cuando hablan Señor Presidente, de que la centralización va a optimizar el manejo de los recursos y la desburocratización, o nunca entendimos nada de lo que es descentralización o nos quieren engañar, pero para engañarnos y para sobrarnos, le digo al Concejal Lance que todavía tiene que tomar un poquito más de sopa y en vez de chusmear tiene que investigar. Nosotros vamos a salir de la descentralización, nosotros vamos a salir del SAMO y dicen que es una cuestión ideológica, que ahora el Intendente ideológicamente dice, no mira me parece que no nos conviene el SAMO. Y entonces tenemos que ir a buscar qué opinan los Intendentes que ideológicamente pareciera que están en la misma sintonía que nuestro Intendente Municipal. Cuando vinieron los funcionarios a la reunión ampliada en la que realmente las preguntas que, lo que se dijo fue muy escueto y lo que no se dijo realmente, rondó en la mesa, dijeron y pusieron de ejemplo al Hospital de Trenque Lauquen, Tren que Lauquen que está dirigida por un Intendente radical está en el SAMO, nos pusieron de ejemplo a Bragado Señor Presidente, Bragado está en el SAMO, nos pusieron de ejemplo a Chivilcoy, Chivilcoy está en el SAMO, sí averigüen, ven por qué tienen que ir a la fuente, ven porque necesitaban más información, porque Chivilcoy está en el SAMO, nos dijeron el hospital de Tandil, el Hospital de Tandil es un Ente Descentralizado y además está en el SAMO. 25 de Mayo pertenece a la Región 10, a la Región Sanitaria 10, ¿sabe cuántos, hoy cuántos Municipios están adheridos al SAMO de la Región Sanitaria N° 10? hoy todos, incluido 25 de Mayo. Cuando se termine esta Sesión ¿sabe quién va a salir del SAMO y va a quedar fuera de lo que dice la región?, 25 de Mayo, parece que somos unos iluminados los veinticinqueños, la sabemos toda y los otros deben ser un poco tontos no, se quedan en el SAMO sabiendo que están perdiendo plata, pero que gente tonta, la verdad, no la ven como dicen algunos no, no la están viendo, no la ve el Intendente Recoulat de Trenque Lauquen. El Intendente, un Intendente que tiene sobrada experiencia en la administración municipal y que es de la misma línea, que es radical por eso les traigo de ejemplo, traigo de ejemplo a los radicales que sí están en el sistema SAMO y si piensan que, en la Provincia, que no siendo una isla que juntándose y solidarizándose, van a poder percibir mejor y recibir mejor y más rápido la facturación. El sistema SAMO es un sistema de facturación pero además es un sistema solidario, pero además ese sistema que propone la Provincia en su Plan Quinquenal, ¿saben que la Provincia tiene un Plan Quinquenal?, no, no lo sabe porque no lo quisieron discutir, porque no les importó discutir, porque tenían fecha límite 23 por eso hicimos un Decreto en donde los empleados del Concejo Deliberante, se salieron del día de los municipales y se los pasaron, porque ustedes tenían fecha límite para entregar los deberes, está bien, háganlos pero responsabilícense. Los Jefes Comunales ¿quién se reúne con el Ministro Kreplak y nuestro Gobernador Kicillof?, el Foro de Intendentes Radicales. El Foro de Intendentes Radicales  se reúne con Kicillof y con Kreplak, ¿y qué suscriben estos Intendentes? que no la ven, no la están viendo como la estamos viendo los vivos en 25 de Mayo, General Alvear, Lobería, Lezama, General Belgrano, Balcarce, Rojas, Trenque Lauquen, Ayacucho, Adolfo Alsina, Florentino Ameghino, Pellegrini, Tres Lomas, General Lamadrid, Lincoln, Magdalena, General Arenales, el Intendente de San Cayetano, los Intendentes de Tandil, el Intendente de Saladillo, tampoco la ve Salomón, no tiene experiencia Salomón, fíjese, el Intendente de Saladillo tiene muy poca experiencia en esto, no la ve como la vemos nosotros, por eso se queda dentro de los sistemas, más allá de que Saladillo es un Hospital Provincial, pero se queda dentro del sistema porque entienden lo que es el Plan Quinquenal de Salud de la Provincia de Buenos Aires. Pero claro, nosotros nos vamos, nos vamos porque tenemos mejores ideas que estar en el SAMO. Y estuvimos reunidos con la persona encargada de la Región Sanitaria N° 10 que nos concedió una audiencia virtual, que la podíamos haber tenido con el resto de los Concejales y así podían haber tomado de la experiencia de, de Carolina de qué se trata el sistema SAMO y cuánto es lo que digamos, y cuánto es lo que nos beneficia. El sistema SAMO tiene un Consejo Técnico perdón, el Plan Quinquenal ideado por la Provincia tiene un Consejo Técnico Asesor que está conformado por los diferentes Distritos que generan, se generan discusiones en tanto y cuánto se van a resolver estrategias sanitarias, cómo se van a implementar conformándose lo que se denomina los CORESA, que son ámbitos institucionales para evaluar, planificar y acompañar el sistema de salud de la Provincia, ¿saben cuántos Proyectos presentó 25 de Mayo en el CORESA desde que asumieron ustedes?, ninguno, cero, nada, nada tiene que aportar 25 de Mayo al Sistema Regional de Salud, cero. Esa es la excelente administración a lo cual ustedes le dan el cheque en blanco, porque está todo bien, nada, no tenemos nada para decir nosotros, bueno, está bien. En Febrero se dicta la Ley Bases sí, esa que salieron con bombos y platillos a decir que venían a cambiar y que, lo anoté acá, ¿cómo dijo?, eran una variable de ajuste no, me quedé, lo debo tener por aquí anotado, no eran variable de ajuste, ah la corrección, la corrección de Lance, el brutal pase de recursos de las clases trabajadoras y medias a las grandes empresas de servicios, de electricidad, de gas, eso era una corrección por favor cómo estamos con los radicales, que pensamos que tenían una ideología, pero no la tienen porque los trabajadores son ajustes qué hay que hacer. Señor Presidente por acá envuelta en papeles de tantas cosas que hemos ido anotando, porque no queremos olvidarnos de nada. El Municipio de 25 de Mayo con esta Ley Bases y que le pasa a todos los Municipios, por eso salen corriendo al SAMO, se quedan sin la Superintendencia de Salud que era la que gestionaba los pagos y la que actualizaba los nomencladores, chau Superintendencia porque toda esta gente sobra, son parásitos del Estado, entonces hay que echarlos a todos y suprimir la Superintendencia, eso pasa en Febrero, nosotros no hicimos nada, obviamente los que no estaban adheridos al SAMO empezaron, ¿y ahora qué hacemos, qué hacemos con nuestra facturaciones?, por eso salió Chivilcoy, salió Tandil, salieron todos estos Municipios que están tomando de ejemplo a unirse al SAMO y estar dentro del Plan Quinquenal de la Provincia de Buenos Aires, porque tontos no son. Y entonces ahora ¿cómo quedamos nosotros sin SAMO?, ellos dicen FECLIBA Señor Presidente, yo le digo Corporación Médica, ellos le dicen FECLIBA, yo le digo empresarios de la salud, no solidarios, no son solidarios, ellos se van a llevar parte de la torta, está clarísimo. Y si nosotros, y si nosotros queremos, me dan risa, el tres por ciento, la verdad que me dan risa de solo escucharlo que se van a, van a tomar al Municipio de 25 de Mayo para solamente quedarse con el tres por ciento y venir a hacer los salvadores de los veinticinqueños. FECLIBA es la salvadora de los veinticinqueños y SAMO es el monstruo que no les paga los veinticinqueños y al cual todos los Municipios adhieren, porque no la ven. El Municipio se va a quedar sin la herramienta de negociación colectiva, porque todos los Municipios dentro del SAMO, van a ir a negociar de forma colectiva, y nosotros vamos a ir a negociar solos, contra Obras Sociales que nosotros no le podemos decir, no le vamos y que ella digamos, no le podemos decir, mirá, si vos no me pagas, yo no te presto más el servicio, somos un Hospital Público que tiene las características de universalidad, solidaridad y gratuidad, bueno, no preste los servicios te van a decir los, las diferentes Obras Sociales, nosotros no podemos poner el cartelito que pone la Clínica que dice, suspendida tal Obra Social, eso nosotros no lo podemos hacer, y en esa soledad, en ese aislamiento al que nos van a conducir ustedes, nos vamos a quedar negociando y pataleando solos, cuando todos van a ir a negociar de forma colectiva aun Municipio como el de Tandil, porque lo pusieron en la mesa de trabajo cuando nos reunimos, sabiendo que el Municipio de Tandil es un Municipio que además tiene pasantes, no tiene el grave problema, si tiene problemas con los médicos, pero ellos tienen sistema de pasantías, toman a los estudiantes. Imagínese el aislamiento que va a tener 25 de Mayo, pero no, están dispuestos a todo, porque total se van, total no se atienden en el Hospital de 25 de Mayo, salvo que les pase un accidente, pero de otra forma no van, ustedes no utilizan el sistema de salud veinticinqueño, lo utilizan los veinticinqueños que no se pueden ir y entonces ellos sí pueden aguantarse. Cuando decimos nosotros y cuando dice mi compañera aquí, que se están quedando con una parte de la recaudación del Hospital, no lo decimos en broma. El Hospital, nosotros recibimos por Coparticipación alrededor de ciento setenta y dos mil pesos per cápita, un Municipio que, en el último censo, somos más, pero dio treinta y cinco mil y pico de habitantes. Entonces nosotros per cápita, recibimos ciento setenta y dos mil pesos, de esos ciento setenta y dos mil, ochenta y cuatro mil y pico son del sistema de salud per cápita, del sistema de salud, entonces quiere decir que aproximadamente nosotros tenemos un cuarenta y ocho coma ocho por ciento de los ingresos del goteo que vienen solamente para el sistema de salud. Le preguntamos al Administrador del Hospital cuando estuvo aquí, cuánto es el porcentaje que se recibe por goteo perteneciente a salud ¿y que contestó García, que nos contestó?, no sé, o sea que el Administrador del Hospital no sabe cuánto es ese número y a García le creo, yo creo que no sabía cuánto es, porque ese número, sí lo maneja la Secretaria de Gobierno que tiene el token del RAFAM para entrar, y ese número sí lo maneja el Secretario de Hacienda, pero no le dan al Hospital los recursos que le son propios digo, de Coparticipación porque después el Hospital tiene muchísimos más recursos, la tasa de salud que nosotros creamos, Programa SUMAR, Programas de remedios, etc., etc. Entonces cuando, cuando dice García yo no sé cuánto es lo que recibimos, y nosotros ¿qué cuenta hacemos?, que el Hospital perdón, que el total que vino en el primer semestre, porque nos dijo el Concejal Burgos es de seis mil millones de pesos, entonces de esos seis mil millones de pesos el primer semestre el cuarenta coma ocho por ciento, corresponden a la salud del Hospital, ¿cuánto nos dijo el Concejal que que se le giraron, cuántos fondos se le giraron al Hospital Saturnino E. Unzué?, mil setecientos millones, ¿dónde está la plata del Hospital, dónde están los otros mil doscientos millones del Hospital que no alcanza?, que hay que salir, hay que salir a cambiar todo el sistema, porque el sistema podría haber seguido funcionando simplemente con la centralización si quieren decir esto de que, esto va a ser mejor, la burocratización y todo lo cual es extrañísimo, rompe con todos los, lo que se sabe del Derecho Administrativo realmente, porque el Derecho Administrativo lo que dice es, descentralice para que el que toma la decisión esté más cercano al problema, para eso se descentraliza, es la cercanía en la toma de decisiones con el problema, pero nosotros no, nosotros decimos que la centralización es mejor, es como como muy traído de los pelos todo pero bueno, nos traen esta discusión y la tenemos que dar. Señor Presidente nosotros hoy estamos en un punto de inflexión con el sistema de salud, va a quedar descentralizado porque ya está dicha la última palabra, no importa lo que digamos acá, lo van a descentralizar, vamos a salir del SAMO, no importa lo que digamos acá, van a salir, pero es muy importante darle la discusión a los vecinos y saber que sepan los vecinos que nosotros no los vamos a dejar que conviertan a 25 de Mayo en Capitán Sarmiento, olvídense del sistema de Capitán Sarmiento, sáquenselo de la cabeza, no los vamos a dejar, no vamos a dejar que ustedes obliguen a nuestros vecinos a que tengan que ir a pedir carnet de indigencia no, y cuando dicen que este sistema es bueno, yo les quiero decir que hay una tasa por servicios asistenciales que se cobra en Capitán Sarmiento, se les cobra cada prestación se cobra, y no es que se cobra como dijeron aquí, en el Concejo Deliberante, en la mesa de trabajo de Concejales y de funcionarios que se le cobra a la ART, que se le cobra a los a las Obras Sociales o a las Prepagas, se cobra a la persona, también a las Obras Sociales, a la Prepaga pero se le cobra individualmente a cada una de las personas, y eso está en la Fiscal Impositiva desde el año 2020, por ejemplo, te va a hacer hacer una tomografía en Capitán Sarmiento setenta y ocho mil pesos, te vas a hacer una operación trescientos mil pesos y esto hizo que la, el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires emitiera una Resolución, este año con fecha 26 de Marzo de 2024, porque esto, esto se viene haciendo en Capitán Sarmiento del año 2020, en ese sistema que es la panacea, ¿y que dicen, que le dice el Ministerio de Salud qué es requisito para la habilitación de unidades asistenciales además de la normativa sanitaria vigente?, que las mismas garanticen el acceso a su servicio a todas las personas que lo requieran independientemente de su domicilio de residencia, de manera no arancelada y fíjese que dice, en condiciones de igualdad y no discriminación, no dice equidad, no dice equidad como nuestra Ordenanza no lo dice, porque hay una diferencia entre el concepto de igualdad y el concepto de equidad ,y es la puerta abierta la palabra equidad para el arancelamiento de las prácticas médicas en el Hospital Saturnino E. Unzué. Aquel establecimiento que incumpla con lo establecido le dice el Ministerio a Capitán Sarmiento en la presente norma será sancionado con la inhabilitación del establecimiento por el período de un año, transcurrido dicho plazo, la unidad asistencial deberá requerir una nueva habilitación. Cálmese, cálmese Concejal porque así no se puede, pero ustedes trajeron a Capitán Sarmiento, el Intendente lo trajo a Capitán Sarmiento, se pasó hablando de Capitán Sarmiento por todos los lugares y por las redes sociales y todos los medios de comunicación, bueno quieren traer a Capitán Sarmiento, lo vamos a traer. Pero bueno, ¿qué hizo Capitán Sarmiento?, le hizo una demanda al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, una pretensión declarativa de certeza que llegó hasta la Suprema Corte de Justicia, ¿y qué argumentó Capitán Sarmiento?, nosotros somos un Municipio autónomo, tenemos derecho a cobrar las prácticas de salud y las vamos a cobrar, ¿Por qué viene la Provincia de Buenos Aires a decirnos que no podemos cobrar?, nosotros queremos seguir cobrando porque es nuestro derecho, ¿eso van a decir ustedes también?, porque la Ordenanza de Capitán Sarmiento que crea el Hospital Municipal dice también que es universal, gratuito y demás, porque lo dicen todas las Ordenanzas que crean los Hospitales Públicos Municipales del territorio. Y entonces yo digo, esta decisión que se tomó, ¿cuándo se tomó, pregunto cuándo se tomó? porque fueron ustedes lo que nombraron al doctor Labourdette para hacer nuestro representante en el Consejo de Administración del Hospital, Consejo que hoy van a borrar, su representante, el que ustedes votaron a mano alzada ni siquiera lo llamaron para preguntarle qué pensaba, por eso les decimos que faltó discusión ¿qué piensa usted doctor nuestro representante, representante del Concejo Deliberante en el Consejo de Administración que vamos a hacer desaparecer el Ente?, ¿no ameritaba, no era tan importante el doctor que ustedes nombraron como para llamarlo y preguntarle?, yo creo que sí y nosotros hubiésemos querido escucharlo. Se cansan de hablar el Intendente y su esposa de que van a hacer que los médicos facturen adentro del Hospital, es decir, en un nosocomio público, universal, gratuito, igualitario, le dicen que le vamos a dejar cobrar, cómo lo vamos a dejar cobrar Señor Presidente, ¿qué van a hacer un?, porque saben que tienen copago, sabe que IOMA cobra un copago, ¿cómo va a ingresar a las arcas de nuestro Hospital, como ingresan esos bonos que dice Ente Descentralizado, práctica nueve mil pesos? Unos, otros quince mil pesos, esta práctica cuesta esto, no lo obligamos, pero si no lo pagas, no te lo hacemos, no sé qué diferencia hay entre obligar y no. Señor Presidente, estamos todos en un debate que realmente debió ser pensado, debió ser articulado, debió llamarse a otros, a otros para que dieran su opinión. Yo no sé si los médicos están de acuerdo con esto, ustedes dicen que sí porque hablaron con los médicos, yo no sé porque yo no pude hablar con los médicos ni con la APHU, nosotros no, nosotros tenemos que creer en lo que nos dice el Intendente Municipal. Hay en nuestro Municipio un problema en la salud sí, no lo vamos a negar, existe, la salud se vio recargada después de este ajuste fenomenal contra la población, contra los que menos tienen y si, la gente perdió su trabajo, imagínese todos los que echaron de la Municipalidad y se quedaron sin IOMA, porque era su Obra Social. Imagínese todos los demás que está expulsando el comercio, dicen que el comercio cierra por una, por la calle 18 pero ¿en serio dicen eso?, cuando el comercio está sufriendo un embate histórico de no poder pagar las tarifas, pero son pequeños ajustes, no sé cómo lo llamaron, nosotros no vamos a apoyar esto, pero no lo, no es que no lo vamos a apoyar por ideología, nosotros no lo vamos a apoyar porque los Intendentes radicales no lo, no lo van a apoyar, no lo apoyan, están todos con el SAMO, están todos en el mismo barco, porque acá no se salva nadie solo Señor Presidente, y menos un Municipio pequeño como el de 25 de Mayo. Sepan también los vecinos que fuimos el cuarto Municipio en toda la Provincia de Buenos Aires en aumentar su CUD, y que el CUD se aumentó gracias al trabajo que se hizo en el Hospital Saturnino Unzué, de estadísticas, estadísticas que hoy no se están llevando a cabo y que se van a llevar puesto el CUD el año que viene, empiecen a trabajar, por favor. Por ahí, alguien me decía mirá, si ves a tu enemigo. ……………………………………………..

Presidente de Marcos: Por favor Galdós, vaya redondeando. ………………………...

Concejal Galdós: Que se equivoca, no lo molestes, dejalo, ¿sabe que pasa Señor Presidente? que yo no considero que ustedes sean mis enemigos y que su equivocación va a redundar en perjuicio de todos los veinticinqueños, entonces no puedo quedarme callada y ver cómo destruyen el Hospital Público, como destruyen la, los recursos del Hospital y después dicen por ahí bueno, pero si esto no funciona volvemos al SAMO, obvio que sí, obvio que vamos a estar todos acá dándoles las manos para que vuelvan al SAMO. Pero ¿por qué hacer prueba y error?, cuando hay otros con mayor experiencia y que son de su propio partido político, qué les dicen es por acá, vení, el camino es este, te lo señalamos todos, no, nosotros vamos por este otro. La salida del SAMO es un gravísimo error y vamos a aplaudir cuando venga la Ordenanza volviendo al SAMO y vamos a estar acá, apoyando al Intendente, porque no es que apoyamos al Intendente por ser el Intendente como lo hacen algunos, lo vamos a apoyar porque en sus decisiones, se lleva puesta la población de 25 de Mayo, nada más Señor Presidente. …….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………..........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………...

Concejal Fuentes: Bueno, muchas gracias, que lástima que la Concejal Galdós se retira, así, no por eso, me hubiese gustado que escuche, nada más que eso, igual yo no la iba a pelear, se la nota muy enojada, se nota un enojo, un muy, muy enfático en los Concejales, sobre todo en las Concejalas, en las últimas que hablaron, les digo Concejalas porque a ellas les gusta que así las llame y voy a ser un poco también, un poco desordenado esto, ¿por dónde empezar?, porque se han dicho tantas cosas, primero quiero arrancar diciendo algo que a mí me parece fundamental, acá no estamos nosotros cuestionando como si ellos lo hacen con toda la certeza, afirman, hacen sobre afirmaciones, que la centralización es un error que llevaría a la ruina del sistema de salud, que estamos mirando para otro lado cuando en otros Municipios se adhieren al SAMO y tantas otras cosas. Yo creo que uno u otro sistema debe, tienen no deben tener, porque esto es así en las organizaciones estatales esto pasa, los sistemas son organizados, centralizados o descentralizados es una cuestión de organización y traen ventajas y desventajas, en unos y en otros, ni mejores ni peores, esto se puso en práctica, se aprobó en una época en que seguramente se pensó con un buen objetivo, con una buena finalidad y allá por el año 95, con la Ordenanza 2404 porque cuando la Concejal nos manda a estudiar y dice que no leemos y que nos, y que nosotros apoyamos porque nos parece, no, no apoyamos porque nos parece por lo menos desde mi bancada que tampoco soy radical, cuando dice todos los radicales apoyan, yo soy Coalición Cívica y tengo ideas políticas diferentes de unos y de otros y tengo también, sentido común más allá de compartir un espacio político, entonces digo, lejos de encerrarnos en una discusión eufórica de un lado y del otro, en peleas que realmente no conducen a nada, que nos distancian cada vez más, por ahí tenemos que escucharnos, escuchar de un lado, escuchar del otro, como por ahí es cierto que no se escucha en las Comisiones, pero acá le estamos hablando a la gente, a la gente que no le interesa una discusión particular o una discusión que arrastramos por determinados temas o porque la cara de uno no me gustó o del otro. Y tenemos esta responsabilidad de por lo menos fundar nuestro voto, nuestro acompañamiento al Ejecutivo en esta decisión, que es una decisión política, la cual comparto y voy a apoyar pero no porque sea, porque me gustó, por qué he escuchado muchas cuestiones o sea se nos han dado varios ejemplos sobre la administración descentralizada del Ente que en realidad, el Ente en sí cuando hablamos, estamos anulando el Ente Descentralizado, perfecto, estamos anulando el Ente, como Ente, pero no estamos anulando la salud. Porque pareciera ser que cuando dice, cuando dicen hay una tasa, ¿dónde va a ir la tasa de salud?, a la salud, la salud, los recursos coparticipables, los recursos que se reciben para salud, van a ir a la salud, ninguna duda nos cabe de eso y podrán ser no sé, si son las mejores ideas o si somos tan vivos, no se trata de viveza, se trata de tener mejores intenciones o mirar con mejores intenciones de lo que no funcionó, mirar para atrás y decir realmente, perdón ¿tan bien, tanto se defiende la descentralización de un Ente que no funciona como tal?, cuando la administración financiera siempre fue y es la toma de decisiones, es centralizada, cuando la Concejal dice que claramente García le contesta que no conoce cuál era el goteo, debo decir que yo dije en la Comisión que tampoco, pregunté que era el goteo y que sí lo conocía la Secretaria de Gobierno bueno, en otro momento también lo conocían Ralinqueo, Ticera y Lorenzo por supuesto, porque siempre fue así, siempre se manejó como un Ente Centralizado pese a la descentralización que se trataba de mostrar, nunca o sea por ahí en otros tiempos funcionó, pero ya hace varios años que esto no resulta viable o por lo menos, es muchas veces obstaculizable la eficiencia del sistema, la eficiencia en cuanto, porque eso no va a perder la eficiencia médica que no se discute, no discutimos que esto va a modificar la atención de los médicos, que son los mismos médico que atendían la salud en 25 de Mayo desde hace años, claramente no, tampoco se está desatendiendo creo que acá se está confundiendo con los derechos laborales, sobre todo el personal de la salud, esta Ordenanza lo único que hace es establecer otro sistema de organización sobre la salud, pero no elimina la salud en sí. Y creo que cuando también de alguna forma malintencionada, se insiste y se insiste en la Ordenanza de Capitán Sarmiento, si en algún momento, es cierto el Ejecutivo lo trajo por supuesto, en campaña y demás porque se recorrieron, no es improvisado, esto no es seguramente no es de un día para el otro, esto no se organiza en una, en una charla de café, esto viene pensado y diagramado de, con mucho tiempo de anticipación y que se quede tranquila tanto la sociedad como los Concejales, que por lo menos, me atrevo a decir que la totalidad de los Concejales nunca, nunca vamos a acompañar un arancelamiento, ninguna Ordenanza que venga a imponer un arancelamiento como la de Capitán Sarmiento, cuando acá la Ordenanza, en el Artículo 8 es clara y específica, no creo como la Concejal dice, que se quiere engatusar a la gente, porque esta es la antesala de la privatización, no, claramente lejos de criticar un sistema que no lo impusieron tampoco el Gobierno de Ralinqueo sino que viene de larga data, creo que lejos de eso digo, acá se pensó, se analizó, se proyecta una nueva organización, que si se sale del SAMO, pero hasta el momento, en estos nueve meses de Gestión, el SAMO trajo más complicaciones que beneficio, por lo menos en lo que va de su aprobación en este Recinto porque la gestión que se cobra, porque encima este, de eso que se recupera vuelve el diez por ciento de esa gestión, que es un servicio que se paga, no obtenemos ningún, ninguna prestación solidaria al respecto, este Municipio si bien otros dijo la Concejal que han recibido, bueno 25 de Mayo no, por cuestiones políticas ideológicas no lo sé, quizás ellos tiene tantas preguntas e interrogantes, yo también me pregunto, ¿el Intendente Hernán Ralinqueo habrá tenido alguna, algún venio de favor con la Provincia para ingresar al SAMO?, hoy es parte de la gestión provincial, a fines del 2022 quizás, ya estaba proyectando las elecciones del 2023, no lo sé, me pregunto como también se preguntan las Concejales, yo también tengo interrogantes y el voto de confianza no se lo doy a cualquiera, se lo doy a quienes me muestran señales de una gestión ordenada, algunas cosas me pueden gustar, puedo compartir, otras no, pero no estoy dando de ninguna manera un cheque en blanco, porque de esto, se va a tener que rendir cuentas. No estamos ante una Rendición de Cuentas y nada asegura que el sistema anterior, porque no hay ningún dato preciso, ningún dato fáctico que nos muestre que realmente el sistema descentralizado que no era tal, sea la mejor gestión de salud en 25 de Mayo. Por eso que me parece que se, se entremezclan un montón de cuestiones que se desvían del foco de la cuestión queriendo implantar sospechas, dudas, intenciones temerarias, cuando se dice que se pretende acompañar pero faltó este, reunirse con los médicos, ellos podrían haberse reunido también no en la, no en la Comisión sino en los Bloques, buscar información por su lado, porque por nuestro lado la tuvimos o podrían haber propuesto en la Comisión que se generó, la Comisión ampliada, otra diferente pero fue nada más que la ampliada y cuando dicen que quedaron muchos interrogantes, la verdad que yo estuve presente en la Comisión ampliada y cuando se les preguntó si había alguna, si había alguna, otras preguntas que hacer respondieron que no. Entonces no es que les quedaron interrogantes o falta de datos que corroborar, no comparten la iniciativa, pero está bien, está bien, por eso también estamos en veredas diferentes políticamente hablando, entonces creo que falta un poco de, no hay que faltar a la verdad principalmente yo insisto con esto, porque tenemos que transmitir de manera responsable, tampoco ningunearnos ni agredirnos porque pienso o de tal o cual manera, piensan de esa forma, perfecto pero no vienen de una gestión de salud ejemplar en 25 de Mayo, quizá tendrán miedo de que mejore demasiado, si, escucho alguna sonrisa, pero quizás no vuelven más y eso los deja muy nerviosos, nada más Señor Presidente. ……………………………...

[bookmark: _Hlk178844020]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento con la firma de los Concejales Fuentes, Melián y Burgos, por la afirmativa. 

[bookmark: _Hlk178848388]Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Guarch, Melián, Fuentes, Burgos, Lobosco, Biscione, Lance, Rivas, de Marcos. Voto negativo los Concejales Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza y Galdós Carrizo. ……………………...

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...

EXPEDIENTE N° 49/2024

[bookmark: _Hlk178847115][bookmark: _Hlk178848013]Secretaria: Expediente 49/2024, Proyecto de Resolución iniciado por los Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador Solicita al Ministro de Economía de la Nación gestione el pronto tratamiento ante la Comisión Nacional de Emergencias y Desastres Agropecuarios (CNEyDA) del Decreto 50/2024 para su homologación. Proyecto de Resolución. Decreto 50 Emergencia Agropecuaria. Visto: El Decreto 50/2024 de fecha 17 de enero de 2024, de la Provincia de Buenos Aires, declarando la extensión de la emergencia agropecuaria en 12 distritos de la misma, incluido 25 de Mayo, Y Considerando: Que, en la fecha antes mencionada, el gobierno de la provincia de Buenos Aires publicó el decreto 50/24 donde oficializó la extensión de la emergencia agropecuaria en 12 distritos. Que esta medida responde a la “crítica situación por la que atraviesan las explotaciones rurales”. Que la norma, firmada por el gobernador Axel Kicillof, comprende las explotaciones agrícolas, forestales y frutihortícolas de Navarro, Monte, General Lavalle, Dolores, Tres Arroyos, Luján, Maipú, 25 de Mayo, Rojas, Guaminí, Ramallo y General Madariaga. Que esta medida tiene efecto desde el 1 de noviembre de 2023 hasta el 31 de enero de 2024, según se especifica en su Artículo 1°. Que, asimismo, los 12 distritos también contarán con la emergencia para las explotaciones ganaderas, tamberas y apícolas, durante el período comprendido entre el 1° de noviembre de 2023 y el 30 de abril de 2024, según Art 2° del mencionado Decreto. Que estos beneficios como la exención del pago del Impuesto Inmobiliario Rural, otorgados por la provincia de Buenos Aires, deben complementarse con las medidas a nivel Nacional que implican exenciones y beneficios en cuanto a los impuestos recaudados por AFIP y Banco Nación. Que para que los productores rurales puedan gozar de estos beneficios de impuestos nacionales, el gobierno nacional debe dar tratamiento al mencionado decreto 50/2024 para su posterior homologación. Que la demora en el tratamiento del Decreto mencionado afecta a productores que tienen certificado de emergencia tramitado y emitido por la provincia de Buenos Aires y que les permite tener el acceso a las medidas contempladas a nivel provincial, pero no así a nivel nacional, en particular en relación a AFIP y al Banco Nación. Por ello: El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo sanciona con fuerza de Resolución. Artículo 1°: Solicitar al Ministro de Economía de la Nación gestione el pronto tratamiento ante la Comisión Nacional de Emergencias y Desastres Agropecuarios (CNEyDA) del Decreto 50/2024 para su posterior homologación. Artículo 2°: Los Vistos y Considerandos forman parte de la presente Resolución. Artículo 3°: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi y Zarza. Dictamen de la Comisión de Ecología y Salud reunida el día 19 de Agosto de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el envío al Archivo del presente Expediente. Firman los Concejales: Burgos, Biscione y Guarch. Dictamen de la Comisión de Ecología y Salud reunida el día 19 de Agosto de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente Proyecto de Resolución, firma Concejal Panaccio. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 19 de Septiembre de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del Dictamen emanado de la Comisión de Ecología firmado por los Concejales Burgos, Biscione y Guarch, firman el presente Dictamen los Concejales Fuentes, Melián y Burgos. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 19 de Septiembre de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del Dictamen emanado de la Comisión de Ecología firmado por la Concejal Panaccio, firman el presente Dictamen las Concejales Galdós Carrizo y Zarza. ………………………………………………...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento con la firma de los Concejales Fuentes, Melián y Burgos, por la afirmativa. ………………………………..

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Guarch, Melián, Fuentes, Burgos, Lobosco, Biscione, Lance, Rivas, de Marcos. Voto negativo los Concejales Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza y Galdós Carrizo. ……………………...

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...

EXPEDIENTE N° 113/2024

[bookmark: _gjdgxs]Secretaria: Expediente 113/2024, Proyecto de Resolución iniciado por los Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Manifiesta preocupación por la reducción de los días de atención de la oficina de Correo de la Localidad de del Valle y el despido de una empleada y solicita al Departamento Ejecutivo interceda y arbitre los medios para que el servicio de la oficina de Correo se restablezca Proyecto de Resolución. Visto La oficina de correo de la Localidad de Del Valle que redujo su funcionamiento a un solo día por semana. Y Considerando Que el Correo es uno de los medios de comunicación más antiguo en el mundo que ofrece un valioso servicio a toda la comunidad. Que, el servicio del Correo es imprescindible en las ciudades y más aún en las zonas rurales. Que, la oficina de Correo de la localidad de Del Valle funcionaba de lunes a viernes por la mañana en las instalaciones de la Sociedad Pro Fomento de dicha localidad en la calle 10 entre 1 y 3. Que, dicha oficina de Correo era atendida por dos empleadas de las cuales una fue jubilada y la otra despedida. Que, en la oficina se brindaba el servicio de cobro de jubilaciones, pensiones, AUH y programa Progresar entre otros, además de recibir paquetes y variada documentación.
Que actualmente la oficina abre un único día a la semana y es atendida por un empleado que se traslada desde la ciudad cabecera de 25 de Mayo. Que la falta de infraestructura que lleva al aislamiento, el déficit en servicios y la escasez de trabajo van despoblando las localidades de la zona rural. Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo, sanciona con fuerza de: Resolución. Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, manifiesta su preocupación por la reducción de los días de atención de la oficina de Correo de la localidad de Del Valle y en consecuencia el despido de una de sus empleadas. Artículo 2°: Este Honorable Cuerpo solicita al Departamento Ejecutivo interceda y arbitre los medios para que el servicio de la oficina de correo se restablezca, en la Localidad de Del Valle, brindando la atención diaria que sus habitantes merecen. Artículo 3°: Los Vistos y Considerandos forman parte de la presente Resolución. Artículo 4°: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Zarza y Panaccio. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 19 de Septiembre de 2024, desde el ámbito esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente Proyecto de Resolución, firman los Concejales Galdós Carrizo y Zarza. ………………………………………………...

[bookmark: _Hlk178926521]Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Bueno, en esta Resolución nosotros lo que le solicitamos al Señor Intendente que, de alguna manera, si puede interceder para restablecer el servicio de correo que funcionaba en la Localidad de Del Valle, que funcionaba de lunes a viernes donde trabajaban dos empleadas, de las cuales una fue jubilada y otra despedida. Era un servicio muy importante Señor Presidente para la Localidad, porque los vecinos asistían a cobrar los beneficios que recibían, además de bueno, de recibir paquetes, distintos, distintas cuestiones no, pero más allá de todo eso, nos parece sumamente importante porque es como que las pequeñas localidades quedan más aisladas Señor Presidente. Por eso nuestra inquietud y nuestro pedido además también, tenemos que considerar que Correos Argentinos desde el año 1983, fue un puntal muy importante en toda la logística para los actos eleccionarios, o sea, se pone a disposición personal, medios que trasladan las urnas, que las llevan, que las recogen y el personal es el encargado de enviar los telegramas para digamos un, una primera estadística no bueno, incluso fue Correos Argentinos quién distribuyó las vacunas en pandemia o sea, considerando todo eso bueno, manifestamos nuestra preocupación pero bueno lamentablemente este Proyecto también corrió la suerte de ser enviado al Archivo, nada más Señor Presidente, gracias. 

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Lobosco: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lobosco ………………………........

Concejal Lobosco: Para adelantar mi voto positivo para el pedido de Resolución de este Expediente. ………………………………………………………………………

[bookmark: _Hlk178852296]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lobosco …………………………………...

Concejal Rivas: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………..............

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Rivas ………………………..............

Concejal Rivas: Bueno, en este, sobre esta cuestión debo decir que este, confirmo por ahí los dichos de la Concejal Martínez en cuanto que en el mes de Abril este, fue jubilada la empleada más antigua que había en la oficina de Correos, y en el mes de Mayo la empleada más este, más moderna. Con respecto a esto, quiero decir que en este momento hay un empleado que depende de Correos, que está concurriendo todos los días miércoles a la Localidad de Del Valle a cumplir las funciones de la oficina y a mediados de cada mes este, según la fecha en que corresponda, este se refuerza para pagar los, las jubilaciones a los vecinos de la Localidad. Desde luego que con esto no quiero decir que estén saldadas las preocupaciones de los vecinos, pero quiero también significar de que la oficina no perdió totalmente la atención al público, de hecho, funcionaba en una dependencia de la Comisión de Fomento y la verdad que, interpreto de que con todo este tema de los ajustes, es poco probable que pongan un personal de manera definitiva, cosa que presupongo no estoy afirmando pero de todas maneras este, creo yo que queda una luz de esperanza de que si la situación por ahí amerita, haya un empleado que siga trabajando en el lugar de manera definitiva, lo cual tampoco puedo confirmarlo, pero quiero decir, el servicio de todos modos no ha sido totalmente este, quitado a la Localidad. De todos modos, este por supuesto, que este me subordino un poco a la a la decisión de mis colegas para lo que se decida con respecto a esto, pero insisto, no están huérfanos del servicio en Del Valle, gracias. …………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Rivas ……………………………………....

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente, como autora del Proyecto. ……..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez ………………………........

Concejal Martínez: Y pido disculpas porque bueno, me quedé con el Dictamen anterior, el Proyecto o sea no hay ningún Dictamen que envíe este Proyecto al Archivo, así que pido mis disculpas, gracias Señor Presidente. …………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez. Tiene la palabra Concejal Burgos. 

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente, gracias. Bueno salvada la aclaración de la Concejal, voy a adelantar mi voto positivo, si bien esto no depende del Intendente, se le está pidiendo que interceda, si bien la decisión es del Poder Ejecutivo Nacional, no está de más, pedirle al Intendente que por ahí si bien se está realizando el servicio más acotado el día de mañana, como dijo el señor Concejal Rivas con alguna manifestación de parte del Intendente, se puede llegar a corregir, nada más Señor Presciente. …………

[bookmark: _Hlk178854593]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos ……………………………….…….

Concejal Guarch: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guarch ………………………..........

Concejal Guarch: No, que de esto se trata el tema de restructurar el staff de empleados del Estado, como nos pasó en Norberto de la Riestra el tema del Anses, con una oficina con dos empleados, con internet y con otros servicios más por ahí también personal de limpieza, se trata de reducir el costo y no dejar de prestar el servicio, actualmente en Riestra van desde el Anses de Saladillo, una vez, dos veces por mes, una mañana está establecido, tengo comunicación con la gente de Riestra y se está atendiendo bien y se logró exitosamente reducir un gasto importante, ya sea en alquiler de la dependencia, limpieza y todos los servicios, y actualmente tiene una dependencia en la Delegación Municipal y de la misma forma, Del Valle tener dos personas para el Correo me parece digamos, hablar de que te sobran recursos para tener dos personas del correo de allá, digamos con la comunicación y todos los sistemas que tenemos hoy, nos tenemos que adecuar para achicar el Estado para revertir este tremendo flagelo de la inflación, para dejar de emitir de una vez por todas, sanear las cuentas y manejarnos al pie de la letra, lo gastamos lo que entra, gracias Señor Presidente. …………………………………….

[bookmark: _Hlk178925824]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Melián ………………………...........

Concejal Melián: Si, más allá de como responda el servicio a la comunidad de Del Valle, si es eficiente, no es eficiente, quiero hacerme eco de las palabras del Proyecto, sobre todo en el momento de hacerse cargo de los resultados de la elección, creo que eso es muy importante, es una parte del sistema que no se puede obviar y hasta que no se invente otro sistema de comunicación, el Correo es fundamental, por eso doy por adelantado mi voto positivo. …………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melián ……………………………………..

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza ……………………….............

Concejal Zarza: Gracias Señor Presidente, bueno nos queda claro que para el Concejal Guarch, se achica para bajar la inflación, con el costo de empleados, personas, secretarias, hoy también las mencionó a las secretarias del Concejo Deliberante que tampoco hacían falta, empleados del Correo y algunos, los empleados, la cuestión que no, no nos queda claro evidentemente, es que a él no le parece que sea un gasto innecesario, los cien mil millones de pesos que se le dieron a la SIDE, ni los ochenta millones de pesos que se gastaron el perdón, en el asado que hizo el Presidente para, para festejar a los héroes que votaron en contra del ajuste a los jubilados, ya entendemos claramente por dónde viene la situación este, que el Concejal Guarch considera este ajuste para el tremendo flagelo de la inflación, la verdad que a mí el tremendo flagelo me parece es que echen gente a la calle, no es el espíritu del Proyecto, pero tenía que contestarle al Concejal, lo que si me parece, que es el espíritu del Proyecto es lo que se mencionó anteriormente, la necesidad de tener una oficina de Correo que esté funcionando no es lo mismo tener una oficina que funcione dentro de, en cada una de las localidades tampoco es lo mismo para las localidades del norte tener una persona que, cada quince días vaya a atender el Anses no es lo mismo que tener su propia oficina, a lo que al Concejal le parecen recursos este, gastos a nosotros nos parece un sistema eficiente que está al lado de la gente. Del mismo modo, me hago eco de las palabras de la Concejal Martínez, y por supuesto también el Concejal Melián que agregó lo de la importancia de tener la oficina para las elecciones y hacemos votos para que se pueda lograr que vuelva a tener la oficina abierta de lunes a viernes, con un empleado o empleada en, de la Localidad de Del Valle como tenía hasta no hace tanto tiempo, gracias Presidente. …………………………………………………………………….

[bookmark: _Hlk178926120]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento con las firmas de Galdós y Zarza, por la afirmativa. ……………………………………

Secretaria: Voto afirmativo los concejales Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Zarza, Galdós Carrizo, Melián, Fuentes, Burgos, Lobosco, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo Guarch. …………………………………………….

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...

EXPEDIENTE N° 140/2024

Secretaria: Expediente 140/2024, Correspondencia Recibida iniciada por la Secretaria Legislativa Concejal Josefina Biscione. Informa inasistencias de los Concejales a Sesiones y Comisiones, correspondientes al mes de Agosto de 2024. 25 de Mayo, Septiembre de 2024. Al Presidente del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo. Sr. Javier de Marcos. De mi mayor consideración: Tengo el agrado de dirigir a usted la presente, a los efectos de dar cumplimiento a los Artículos 60 y 153 del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo. A tal efecto, le informo las inasistencias a las que han incurrido los Concejales a las distintas Sesiones y Comisiones, durante el mes de Agosto de 2024, a saber: Sesiones: Concejales Claudia Lobosco y José María Gregorini,
a las Sesiones Públicas Ordinarias de los días 12 y 26 de Agosto de 2024. Ausentes con aviso. Comisiones: Concejal Julián Burgos, a la Comisión de Ecología y Salud el día 5 de Agosto de 2024. Ausente con aviso. Concejal Guillermo Lance, a la Comisión de Ecología y Salud el día 19 de Agosto de 2024. Ausente con aviso. Concejal José Luis Guarch, a la Comisión de Ecología y Salud el día 28 de Agosto de 2024. Ausente con aviso. Concejal José María Gregorini, a las Comisiones de Obras Públicas los días 6 y 20 de Agosto de 2024. Ausente con aviso. Concejales Carlos Botta y Guillermo Lance,
a la Comisión de Presupuesto el día 21 de Agosto de 2024. Ausentes con avisos. Concejal Julián Burgos, a la Comisión de Reglamento el día 8 de Agosto de 2024. Ausente con aviso. Asimismo, adjunto notas presentadas por los Concejales José María Gregorini, Claudia Lobosco, Julián Burgos, Guillermo Lance, José Luis Guarch y Carlos Botta con la documentación correspondiente. Sin otro particular, le saluda muy atentamente. Firma: Concejal Josefina Biscione, Secretaria Legislativa. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 19 de Septiembre de 2024, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el envío al Archivo del presente Expediente, firman los Concejales Fuentes, Melián y Burgos. ………………………….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. …………………………………………………………...

PUNTO 3

PROYECTOS PRESENTADOS.

Presidente de Marcos: Punto N° 3, Proyectos Presentados. ……………………….....

EXPEDIENTE N° 146/2024

[bookmark: _Hlk177375298]Secretaria: Expediente 146/2024, Proyecto de Resolución iniciado por los Bloques Juntos por el Cambio, Juntos, Unión Cívica Radical, Evolución Radical y Pro. Expresa repudio a la nominación del Juez Ariel Lijo a Juez de la Corte Suprema de Justicia de la Nacion, propuesto por parte del Poder Ejecutivo Nacional. …………………………...

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..

PUNTO 4

CONTESTACIONES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO.

Presidente de Marcos: Punto N° 4, Contestaciones del Departamento Ejecutivo no hay. …………………………………………………………………………………... 

PUNTO 5

CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y/O REMITIDA.

Presidente de Marcos: Punto N° 5, Correspondencia Recibida y/o Remitida. ………..

[bookmark: _Hlk177383672]Secretaria: Nota de la Comisión N° 1 de Cultura. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento del Expediente N° 26/2024. Museo y Biblioteca “Juan Vela” de Norberto de la Riestra. Solicita la imposición del nombre “Rogelio Barzola Tevés” a la Calle N° 201 de la Localidad de Norberto de la Riestra, incorporándose a la Ordenanza N°3422/2021. ………………………………………………....……………………....

Presidente de Marcos: Se autoriza. …………………………………………………..

Secretaria: Nota de la Comisión N° 3 de Obras Públicas. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento de: Expediente N° 52/2024. Bloque Unión por la Patria. Declara de Interés Legislativo, todas las acciones, eventos, gestiones, encuentros, reuniones, charlas, exposiciones y demás iniciativas que se motoricen desde este H. Cuerpo y desde las diferentes Bancadas; Impulsa y fomenta acciones de promoción y apoyo, conducentes y coincidentes de gestiones, referidas a Sectores Industriales. Expediente N° 73/2024. Departamento Ejecutivo. Ratifica la Declaración de Utilidad Pública y sujeto a Expropiación, según Ordenanza N° 1651/1984, el inmueble designado catastralmente como: Circunscripción I - Sección F - Quinta 106, de la ciudad de 25 de Mayo. Expediente N° 92/2024. Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a la desafectación del patrimonio municipal de un inmueble ubicado en calle 1 y 36 de la ciudad de 25 de Mayo. Expediente N° 109/2024. Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo dicte acto administrativo para declarar la Prescripción Administrativa respecto de los inmuebles del Barrio “Adidas” de la Ciudad de 25 de Mayo. Expediente N° 115/2024. Cámara de Comercio, Industria, de la Producción y Servicios del NORTE. Solicita que se revisen algunos Artículos de la Ordenanza N° 3385/2020 que regula el servicio de Alojamiento Turístico Temporario. ……………….

Presidente de Marcos: Se autoriza. Voy a proceder a arriar la Bandera. Siendo la hora veintidós tres minutos, damos por finalizada la Sesión Pública del 23 de Septiembre de 2024, gracias. ………………………………………………………………………….
